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Presentamos a la sociedad en este In-
forme Anual, una memoria completa y 
detallada de las actividades de Enresa 
durante 2021, año el que se produje-

ron importantes avances en las actividades 
en curso y también una importante novedad 
legislativa.

2021 también fue un año de tránsito, de cam-
bio en muchos sentidos. Nuestras relaciones, 
nuestro trabajo y nuestros proyectos se fue-
ron adaptando y recuperando la normalidad, 
en la medida en que la realidad impuesta por 
la COVID-19 lo fue permitiendo, gracias a la 
voluntad, el tesón y el compromiso de todos y 
cada uno de los miembros de la empresa. 

En este ejercicio, quiero destacar la aproba-
ción, en el mes de mayo, de la Ley de Cambio 

Climático y Transición Energética, cuya dis-
posición final novena establece que las obras 
que Enresa realice, en cumplimiento de las ac-
tividades previstas en el Plan General de Resi-
duos Radiactivos, constituyen obras públicas 
de interés general. Con ello, se daba respues-
ta a una petición histórica de Enresa, que, una 
vez atendida, permite a la empresa el adecua-
do cumplimiento de la misión de servicio pú-
blico esencial para la que fue creada, trabajan-
do con una mayor independencia y seguridad 
en el desarrollo de sus actuaciones. 

En cuanto al futuro 7º Plan General de Resi-
duos Radiactivos, la elaboración del estudio 
ambiental estratégico y de la versión inicial 
del plan.
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Con respecto a las actuaciones y proyectos 
técnicos, empezando por los desmantela-
mientos de instalaciones nucleares, en el pri-
mer trimestre del año culminaba en la central 
nuclear José Cabrera, en Almonacid de Zorita 
(Guadalajara), la demolición del muro exterior 
del edificio de contención en el que se alojaba 
el reactor de esta central nuclear. Con más de 
un 97% del proyecto ejecutado, estamos ya 
en la recta final y preparados para acometer 
la oportuna restauración ambiental de los te-
rrenos.

Y si un proyecto llega a su fin, otro comien-
za: el desmantelamiento de la central nuclear 
Santa María de Garoña, en Burgos. El proyecto 
de la primera fase del desmantelamiento se 
sometió a información pública a mediados de 
marzo y, en octubre, Enresa envió al ministe-
rio el documento de respuesta a las alegacio-
nes. La previsión es que a principios de 2023 
se pueda iniciar su desmantelamiento. 

En lo que se refiere a la gestión de los residuos 
radiactivos de alta actividad, Enresa continúa 
trabajando para dar respuesta a las necesida-
des de las centrales nucleares. Así, en el mes 
de julio el consejo de ministros autorizó la ce-
lebración de un contrato para el diseño, apoyo 
al licenciamiento, fabricación y suministro de 
un sistema de almacenamiento del combusti-
ble nuclear gastado para las centrales nuclea-
res de Almaraz (Cáceres), Ascó (Tarragona), 
Cofrentes (Valencia) y Vandellós II (Tarragona). 
Con esta licitación, se unifican los sistemas 
temporales de almacenamiento de las centra-
les y se asegura que el combustible gastado 
tenga, a partir de 2026, una vía de gestión se-
gura y que permita la continuidad de la ope-
ración y el desmantelamiento, tras su cese de 
actividad.

Para terminar, no quiero olvidarme de nuestra 
pieza clave, el Centro de Almacenamiento de 
El Cabril. A lo largo del año también se reali-
zaron distintas actuaciones necesarias para la 
operación normal de la instalación, ahora y en 
el futuro. Por un lado, se procedió al cierre y 
sellado de la celda 20 para residuos de baja y 
media actividad y se presentó al CSN el plan 
de construcción de la celda 31 para residuos 

de muy baja actividad. Por otro, seguimos 
trabajando para cumplir las previsiones del 
6º PGRR y disponer de la capacidad necesaria 
para residuos de baja y media actividad en 
2028. Durante 2021 continuaron desarrollán-
dose los trabajos de caracterización del em-
plazamiento y de diseño de la nueva platafor-
ma sureste que, con 27 nuevas celdas, dotará 
a El Cabril de capacidad suficiente para ges-
tionar todos los residuos radiactivos de baja y 
media actividad, según el actual escenario de 
funcionamiento de las centrales nucleares en 
operación.

Hemos realizado toda esta actividad con total 
transparencia hacia la sociedad, destinataria 
del servicio público que desempeñamos. En el 
marco de nuestra política de responsabilidad 
corporativa, quiero destacar que seguimos 
manteniendo una relación directa y cercana 
con los entornos de nuestras instalaciones, 
contribuyendo en la medida de lo posible a su 
desarrollo económico a través de las asigna-
ciones establecidas en la legislación vigente y 
de los proyectos de cofinanciación que desa-
rrollamos conjuntamente.

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
Presidente de Enresa
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Balance de situación a 31 de diciembre de 2021 
(Expresado en miles de euros)

ACTIVO

Notas de la
Memoria 2021

Ejercicio
2021

Ejercicio 
2020 (*)

ACTIVO NO CORRIENTE 5.575.378 4.999.768

Inmovilizado intangible Nota 5 3.303 3.281

Aplicaciones informáticas 3.303 3.281

Inmovilizado material Nota 6 314.236 267.996

Terrenos y construcciones 15.141 15.687

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 139.554 128.440

Inmovilizado en curso y anticipos 159.541 123.869

Inversiones financieras a largo plazo 5.232.593 4.702.971

Créditos a terceros 5.466 6.056

Cartera de Valores Nota 7.1 4.962.893 4.558.683

Derivados Nota 7.2 139.301 41.814

Otros activos financieros Nota 12.6 124.933 96.418

Activos por impuesto diferido Nota 11.4 1.493 1.767

Periodificaciones a largo plazo Nota 12.6 23.753 23.753

ACTIVO CORRIENTE 1.730.755 1.720.871

Existencias 1.590 1.159

Materias primas y otros aprovisionamientos 1.590 1.159

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 380.124 315.282

Clientes por ventas y prestaciones de servicios Nota 7.3 378.516 313.955

Deudores varios 60 82

Personal 1.209 1.245

Otros créditos con las Administraciones Públicas Nota 11.1 339 -

Inversiones financieras a corto plazo 620.226 679.563

Cartera de Valores Nota 7.1 617.688 666.264

Derivados Nota 7.2 - 11.045

Otros activos financieros 2.538 2.254

Periodificaciones a corto plazo 592 401

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 728.223 724.466

Tesorería 728.223 724.466

TOTAL ACTIVO 7.306.133 6.720.639

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del balance de situación a 31 de diciembre de 2021.



Balance de situación a 31 de diciembre de 2021 
(Expresado en miles de euros)

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

Notas de la
Memoria 2021

Ejercicio
2021

Ejercicio 
2020 (*)

PATRIMONIO NETO Nota 8 4.472 4.421

FONDOS PROPIOS 4.472 4.421

Capital 3.606 3.606

Capital escriturado 3.606 3.606

Reservas 721 721

Legal y estatutarias 721 721

Resultado del ejercicio Nota 3 145 94

PASIVO NO CORRIENTE 7.194.337 6.654.496

Provisiones a largo plazo 7.147.862 6.596.098

Fondo para la financiación de las actividades  
del Plan General de Residuos Radiactivos Nota 9 7.147.862 6.596.098

Deudas a largo plazo 46.475 58.398

Derivados Nota 7.2 44.724 58.398

Otros pasivos financieros 1.751 -

PASIVO CORRIENTE 107.324 61.722

Deudas a corto plazo 64.550 17.235

Otros pasivos financieros 64.550 17.235

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 42.774 44.487

Proveedores 22.005 26.936

Acreedores varios 12.695 9.609

Personal (remuneraciones pendientes de pago) 1.813 1.765

Otras deudas con las Administraciones Públicas Nota 11.1 6.261 6.177

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 7.306.133 6.720.639

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del balance de situación  
a 31 de diciembre de 2021.
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II CUENTA DE 
PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS



Cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente  
al cierre del ejercicio a 31 de diciembre de 2021 

(Expresados en miles de euros)

Notas de la
Memoria 2021

Ejercicio
2021

Ejercicio 
2020 (*)

OPERACIONES CONTINUADAS

Importe neto de la cifra de negocios Nota 12.1 454.288 468.626

Prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributario 454.288 468.626 

Trabajos realizados por la empresa para su activo Notas 4.1 y 4.2 1.814 2.755

Estudios y gestión de residuos (86.634) (85.772)

Estudios y gestión de residuos Nota 12.6 (58.411) (59.982)

Asignaciones Orden Ministerial IET/458/2015 Minetur Nota 4.13 (28.223) (25.790)

Otros ingresos de explotación Nota 12.2 179 303

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 26 65

Subvenciones de explotación incorporadas al 
resultado del ejercicio 153 238

Gastos de personal (29.966) (29.554)

Sueldos, salarios y asimilados (22.411) (21.377)

Cargas sociales Nota 12.3 (7.555) (8.177)

Otros gastos de explotación (21.016) (17.313)

Servicios exteriores (19.481) (15.880)

Tributos (1.532) (1.427)

Pérdidas, deterioro y variación de las provisiones por 
operaciones comerciales 16 (6)

Otros gastos de gestión corriente (19) -

Amortización del inmovilizado Notas 5 y 6 (17.042) (16.258)

Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado Nota 6 - (152)

Deterioro y pérdidas - (152)

Resultados por enajenaciones y otros - -

Otros resultados 88 31

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 301.711 322.666
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Notas de la
Memoria 2021

Ejercicio
2021

Ejercicio 
2020 (*)

Ingresos financieros Nota 12.5 180.965 145.186

De valores negociables y otros instrumentos 
financieros 180.965 145.186

- En terceros 180.965 145.186

Gastos financieros Nota 12.5 (15.253) (14.682)

Por deudas con terceros (15.253) (14.682)

Variación del valor razonable en instrumentos 
financieros Nota 12.5 84.772 46.390

Cartera de negociación y otros 84.772 46.390

Diferencias de cambio Nota 12.5 (20) (13)

RESULTADO FINANCIERO 250.464 176.881

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 552.175 499.547

Impuestos sobre beneficios Nota 11.3 (266) 404

Variación provisión Fondo para la financiación de las 
actividades del PGRR Nota 9 (551.764) (499.857)

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE  
DE OPERACIONES CONTINUADAS 145 94

RESULTADO DEL EJERCICIO Nota 3 145 94

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias a 31 de diciembre de 2021.



III ESTADO DE 
CAMBIOS EN  
EL PATRIMONIO 
NETO

Estado de cambios en el patrimonio neto  
correspondiente al ejercicio 2021 

(Expresado en miles de euros)

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

Ejercicio 2021 Ejercicio 2020 (*)

RESULTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 145 94

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto: - -

TOTAL INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE  
EN EL PATRIMONIO NETO - -

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias: - -

TOTAL TRANSFERENCIAS A LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS - -

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 145 94

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto a 31 de diciembre de 2021.
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B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Capital Reservas Resultados de Ejercicios 
anteriores

Resultado
del ejercicio TOTAL

SALDO AJUSTADO AL INICIO  
DEL EJERCICIO 2020 (*) 3.606 721 - 112 4.439

Total ingresos y gastos reconocidos - - - 94 94

Operaciones con accionistas:

Distribución del resultado del 
ejercicio 2019 - - - (112) (112)

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2020 (*) 3.606 721 - 94 4.421

Ajustes por cambio de criterio  
o por errores - - - - -

SALDO AJUSTADO AL INICIO  
DEL EJERCICIO 2021 3.606 721 - 94 4.421

Total ingresos y gastos reconocidos - - - 145 145

Operaciones con accionistas:

Distribución del resultado del 
ejercicio 2020 - - - (94) (94)

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2021 3.606 721 - 145 4.472

*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto a 31 de diciembre de 2021.



IV ESTADO DE 
FLUJOS  
DE EFECTIVO

Estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio 2021 
(Expresado en miles de euros)

Ejercicio 2021 Ejercicio 2020 (*)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (I) 436.089 339.394

Resultado del ejercicio antes de impuestos 552.175 499.547

Ajustes al resultado:

- Amortización del inmovilizado 17.042 16.258

- Correcciones valorativas por deterioro - 152

- Variación de provisiones (16) 6

- Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado - -

- Ingresos financieros (180.965) (145.186)

- Gastos financieros 15.253 14.682

- Diferencias de cambio 20 13

- Variación de valor razonable en instrumentos financieros (84.772) (46.390)
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Ejercicio 2021 Ejercicio 2020 (*)

Cambios en el capital corriente

- Existencias (431) (42)

- Deudores y otras cuentas a cobrar (64.867) (112.784)

- Otros activos corrientes (191) (54)

- Acreedores y otras cuentas a pagar (1.705) (2.255)

- Otros pasivos corrientes 46.577 (5.682)

- Otros activos y pasivos no corrientes 1.751 -

Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación

- Pagos de intereses (14.878) (14.682)

- Cobros de intereses 151.317 135.792

- Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 2 19

- Otros pagos (223) -

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (II) (432.218) (41.687)

Pagos por inversiones

- Inmovilizado intangible (2.869) (4.647)

- Inmovilizado material (60.435) (15.304)

- Otros activos financieros (Cartera de Valores) (979.657) (390.000)

- Otros activos (Créditos a Terceros y otros) (29.395) (29.083)

Cobros por desinversiones

- Otros activos financieros (Cartera de Valores) 638.500 395.570

- Otros activos (Créditos a Terceros) 1.638 1.777

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (III) (94) (112)

Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de 
patrimonio

- Dividendos (94) (112)

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (IV) (20) (13)

AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(I+II+III+IV) 3.757 297.582

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 724.466 426.884

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 728.223 724.466

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del estado de flujos de efectivo a 31 de diciembre de 2021.



V MEMORIA DEL 
EJERCICIO 2021

	 1.	 Actividad de la sociedad	
	 2.	 Bases de presentación de las cuentas anuales	
	 3.	 Aplicación del resultado	
	 4.	 Normas de registro y valoración	
	 5.	 Inmovilizado intangible (véase nota 4.1)	
	 6.	 Inmovilizado material (véase nota 4.2)	
	 7.	 Inversiones financieras (véase nota 4.5)	
	 8.	 Patrimonio neto y fondos propios	
	 9.	 Fondo para la financiación de las actividades del plan general  

de residuos radiactivos (véase nota 4.12)	
	10.	 Deudas	
	11.	 Administraciones públicas y situación fiscal (véase nota 4.8)	
	12.	 Ingresos y gastos (véase nota 4.9)	
	13.	 Operaciones y saldos con partes vinculadas (véase nota 4.14)	
	14.	 Información sobre medio ambiente	
	15.	 Otra información	
	16.	 Garantías financieras	
	17.	 Hechos posteriores	



Cu
en

ta
s 

an
ua

le
s

31

1.	  
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

La Empresa Nacional de Residuos Radiacti-
vos, S.A., S.M.E. (en adelante Enresa) ha con-
tinuado, en el ejercicio 2021, desarrollando 
los objetivos establecidos por el Real Decreto 
102/2014, de 21 de febrero, para la gestión 
responsable y segura del combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos. Dicha dis-
posición prevé la elaboración y aprobación 
por el Gobierno del denominado Plan General 
de Residuos Radiactivos (en adelante PGRR), 
documento en el que se concretan las polí-
ticas que en la materia debe ejecutar Enresa. 
Los Planes Generales de Residuos Radiactivos, 
el último de los cuales fue aprobado por el 
Gobierno el 23 de junio de 2006, definen las 
estrategias a seguir en materia de gestión de 
residuos radiactivos, estableciéndose asimis-
mo el sistema de financiación de los costes 
de dicha gestión.

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio cli-
mático y transición energética, cuya disposi-
ción final novena modifica el artículo 38 bis 
de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Ener-
gía Nuclear, en los siguientes términos:

“Disposición final novena. Se adiciona un nuevo 
párrafo al apartado 1 del artículo 38 bis de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, con 
la siguiente redacción:

«Las obras de construcción, ampliación, repara-
ción, conservación, explotación, desmantelamien-
to o cualesquiera otras que, en ejecución del Plan 
General de Residuos Radiactivos aprobado por el 
Gobierno y con cargo al Fondo para su financia-
ción, la Empresa Nacional de Residuos Radioacti-
vos, S.A., S M. E. (Enresa), por sí misma o a través de 
terceros, deba llevar a cabo para la prestación del 
servicio público esencial que tiene encomendado, 
constituyen obras públicas de interés general.»”

La entrada en vigor de esta modificación le-
gal implica que las obras de Enresa calificadas 
como obras públicas de interés general no 
estarán sujetas a licencia municipal de obras.

Enresa ha establecido acuerdos con los prin-
cipales generadores de residuos radiactivos, 
tanto productores de energía eléctrica de 
origen nuclear como instalaciones indus-
triales, hospitalarias, etc., para fijar las con-
diciones de la gestión de sus residuos.

En 2009, se produjo la modificación de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nu-
clear, de la disposición adicional sexta de la 
Ley 54/1997 y la derogación de la disposición 
adicional sexta bis, del Sector Eléctrico, que 
en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, queda-
ron como sigue:

“Disposición final novena. Modificación de la 
Ley 25/1964, sobre Energía Nuclear, y de la Ley 
54/1997, del Sector Eléctrico.

Uno. Se modifica la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre Energía Nuclear.

Se añade un artículo 38 bis a la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 38 bis. Gestión de los Residuos Radioac-
tivos.

1.	 La gestión de los residuos radiactivos, incluido 
el combustible nuclear gastado, y el desman-
telamiento y clausura de las instalaciones nu-
cleares, constituye un servicio público esencial 
que se reserva a la titularidad del Estado, de 
conformidad con el artículo 128.2 de la Cons-
titución Española.

Se encomienda a la Empresa Nacional de Re-
siduos Radiactivos, S. A. (Enresa), la gestión de 
este servicio público, de acuerdo con el Plan 
General de Residuos Radiactivos aprobado por 
el Gobierno.



A estos efectos, Enresa se constituye como 
medio propio y servicio técnico de la Adminis-
tración, realizando las funciones que le sean 
encomendadas por el Gobierno.

2.	 Corresponde al Gobierno establecer la políti-
ca sobre gestión de los residuos radiactivos, 
incluido el combustible nuclear gastado, y el 
desmantelamiento y clausura de las instala-
ciones nucleares, mediante la aprobación del 
Plan General de Residuos Radiactivos, que le 
será elevado por el Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio, previo informe del Consejo 
de Seguridad Nuclear, una vez oídas las Comu-
nidades Autónomas en materia de ordenación 
del territorio y medio ambiente, y del que dará 
cuenta posteriormente a las Cortes Generales.

La tutela de Enresa corresponderá al Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a través 
de la Secretaría de Estado de Energía, quien 
llevará a cabo la dirección estratégica y el se-
guimiento y control de sus actuaciones y pla-
nes, tanto técnicos como económicos.

3.	 El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
ejercerá las facultades de expropiación que 
sean precisas para el cumplimiento de los fi-
nes de Enresa, la cual tendrá, a tales efectos, 
la condición de beneficiaria. Las instalaciones 
necesarias para el cumplimiento de los fines 
que le son propios se declaran de utilidad pú-
blica a efectos de expropiación forzosa.

4.	 El Estado asumirá la titularidad de los residuos 
radiactivos una vez se haya procedido a su al-
macenamiento definitivo. Asimismo, asumirá 
la vigilancia que, en su caso, pudiera requerirse 
tras la clausura de una instalación nuclear, una 
vez haya transcurrido el periodo de tiempo que  
se establezca en la correspondiente declara-
ción de clausura.»

Dos. Se modifica la disposición adicional sexta 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

Se modifica la disposición adicional sexta de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, quedando redactada como sigue:

«Disposición adicional sexta. Fondo para la finan-
ciación de las actividades del Plan General de Re-
siduos Radioactivos.

1.	 La gestión de los residuos radiactivos, inclui-
do el combustible nuclear gastado, y el des-
mantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares, a que se refiere el artículo 38 bis de 
la Ley 25/1964, de 29 de abril, encomendada a 
la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, 
S.A. (Enresa), se efectuará con cargo al Fondo 
para la financiación de las actividades del Plan 
General de Residuos Radiactivos.

Dicho Fondo está integrado por las cantidades 
procedentes de la recaudación de las tasas regu-
ladas en el apartado 9, así como por cualesquie-
ra contraprestaciones o ingresos derivados de la 
prestación de los referidos servicios. Asimismo, 
se integran en el Fondo los rendimientos deri-
vados de las inversiones financieras transitorias 
del mismo. Las dotaciones al Fondo tendrán la 
consideración de partida deducible en el Impues-
to sobre Sociedades.

Las cantidades integradas en el Fondo, sin per-
juicio de las mencionadas inversiones finan-
cieras transitorias, sólo podrán ser invertidas 
en gastos, trabajos, proyectos e inmovilizacio-
nes derivados de actuaciones previstas en el 
Plan General de Residuos Radiactivos aproba-
do por el Gobierno.

2.	 La supervisión y control de las inversiones 
transitorias relativas a la gestión financiera 
del Fondo corresponde a un Comité de Se-
guimiento y Control adscrito al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a través de la 
Secretaría de Estado de Energía.

3.	 Tendrán la consideración de coste de diversi-
ficación y seguridad de abastecimiento a los 
efectos previstos en esta Ley, las cantidades 
destinadas a dotar la parte del Fondo para la 
financiación de los costes correspondientes a la 
gestión de los residuos radiactivos y del com-
bustible gastado generados en las centrales nu-
cleares cuya explotación haya cesado definiti-
vamente con anterioridad al 1 de enero de 2010, 
así como a su desmantelamiento y clausura, 
aquellos costes futuros correspondientes a las 
centrales nucleares o fábricas de elementos 
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combustibles que, tras haber cesado definitiva-
mente su explotación, no se hubiesen previsto 
durante dicha explotación, y los que, en su caso, 
se pudieran derivar de lo previsto en el apartado 
5 de esta disposición adicional.

Asimismo, tendrán dicha consideración las can-
tidades destinadas a dotar la parte del Fondo 
para la financiación de los costes de la gestión 
de residuos radiactivos procedentes de aque-
llas actividades de investigación que el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio determi-
ne que han estado directamente relacionadas 
con la generación de energía nucleoeléctrica, 
las operaciones de desmantelamiento y clau-
sura que deban realizarse como consecuencia 
de la minería y producción de concentrados de 
uranio con anterioridad al 4 de julio de 1984,  
los costes derivados del reproceso del com-
bustible gastado enviado al extranjero con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
y aquellos otros costes que se especifiquen me-
diante real decreto.

4.	 Las cantidades destinadas a dotar la parte del 
Fondo para la financiación de los costes en los 
que se incurra a partir del 1 de enero de 2010, 
correspondientes a la gestión de los residuos ra-
diactivos y del combustible gastado generados 
en las centrales nucleares en explotación, no 
tendrán la consideración de coste de diversifi-
cación y seguridad de abastecimiento y serán 
financiadas por los titulares de las centrales nu-
cleares durante dicha explotación, con indepen-
dencia de la fecha de su generación, así como 
los correspondientes a su desmantelamiento y 
clausura.

Asimismo, serán financiadas por los titulares de 
las centrales nucleares las asignaciones desti-
nadas a los municipios afectados por centrales 
nucleares o instalaciones de almacenamiento 
de combustible gastado o residuos radiactivos, 
en los términos establecidos por el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, así como los 
importes correspondientes a los tributos que 
se devenguen en relación con las actividades 
de almacenamiento de residuos radiactivos y 
combustible gastado, con independencia de su 
fecha de generación.

5.	 En el caso de que se produzca un cese de la ex-
plotación anticipado respecto al periodo estable-
cido en el Plan General de Residuos Radiactivos 
por causa ajena a la voluntad del titular, el déficit 

de financiación que, en su caso, existiese tendrá 
la consideración de coste de diversificación y se-
guridad de abastecimiento. En caso de que dicho 
cese se produzca por voluntad del titular éste de-
berá satisfacer la tasa correspondiente.

6.	 La cantidad remanente del Fondo existente a 
31 de diciembre de 2009, una vez deducidas las 
cantidades necesarias para la financiación de 
los costes previstos a los que se refiere el apar-
tado 3, será destinado a la financiación de los 
costes a que se refiere el apartado 4.

7.	 En los costes de gestión de los residuos radiac-
tivos y del combustible gastado y en el des-
mantelamiento y clausura, se incluirán todos 
los costes relativos a las actividades técnicas y 
servicios de apoyo necesarios para llevar a cabo 
dichas actuaciones, en los que se consideran los 
correspondientes a los costes de estructura y a 
los proyectos y actividades de I+D+i, de acuerdo 
todo ello con lo previsto en el Plan General de 
Residuos Radiactivos.

El coste de la gestión de los residuos radiactivos 
y combustible gastado en las propias instala-
ciones de producción de energía nucleoeléctri-
ca incluirá, únicamente, el correspondiente al 
coste de las actividades realizadas por Enresa y, 
en su caso, los costes de terceros derivados de 
dichas actividades.

8.	 Se financiarán con cargo al Fondo los costes 
correspondientes a la retirada y gestión de los 
cabezales de los pararrayos radiactivos, y a la 
gestión de los residuos radiactivos generados 
en los supuestos excepcionales previstos en el 
artículo 2 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de 
creación del Consejo de Seguridad Nuclear, es-
tos últimos cuando no puedan repercutirse de 
conformidad con la normativa vigente y así lo 
determine el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

9.	 A los efectos de lo previsto en el apartado 1 de 
esta disposición adicional, se establecen las ta-
sas, que tendrán el carácter de tasas afectadas 
a los servicios a los que se refiere al artículo 
38 bis de la Ley 25/1964, de 29 de abril, y que 
se ingresarán en el Tesoro Público aplicadas a 
un concepto no presupuestario. Las cuantías 
correspondientes a las tasas ingresadas se li-
brarán desde el Tesoro hacia el Fondo para la 
financiación de las actividades del Plan General 
de Residuos Radiactivos, a propuesta del Secre-
tario de Estado de Energía”



Por otra parte, la disposición final undécima de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, que entró en vigor el 9 de 
marzo de 2018, ha modificado la disposición 
adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, quedando re-
dactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera. Prestaciones 
patrimoniales de carácter público.

1.	 Son prestaciones patrimoniales de carácter 
público aquellas a las que se refiere el artí-
culo 31.3 de la Constitución que se exigen 
con carácter coactivo.

2.	 Las prestaciones patrimoniales de carác-
ter público citadas en el apartado anterior 
podrán tener carácter tributario o no tri-
butario.

Tendrán la consideración de tributarias las 
prestaciones mencionadas en el apartado 1 
que tengan la consideración de tasas, con-
tribuciones especiales e impuestos a las que 
se refiere el artículo 2 de esta Ley.

Serán prestaciones patrimoniales de carác-
ter público no tributario las demás presta-
ciones que exigidas coactivamente respon-
dan a fines de interés general.

En particular, se considerarán prestacio-
nes patrimoniales de carácter público no 
tributarias aquellas que teniendo tal con-
sideración se exijan por prestación de un 
servicio gestionado de forma directa me-
diante personificación privada o mediante 
gestión indirecta.

En concreto, tendrán tal consideración aque-
llas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios, en régimen de con-
cesión o sociedades de economía mixta, en-
tidades públicas empresariales, sociedades 
de capital íntegramente público y demás 
fórmulas de Derecho privado.»

A la vista de dicha disposición adicional, la 
contraprestación por los servicios prestados 
por Enresa, pasó en 2020, a tener la conside-
ración de prestación patrimonial de carácter 
público no tributario y, en consecuencia, dejó 
de ser un ingreso tributario.

Con la entrada en vigor de estas modificacio-
nes legislativas, el día 1 de enero de 2010, el 
Fondo para la financiación de las actividades 
del Plan General de Residuos Radiactivos em-
pezó a financiarse a través de las tasas (ac-
tualmente prestaciones patrimoniales de ca-
rácter público no tributario) recaudadas por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). Estas prestaciones patrimoniales son 
ingresadas por los sujetos pasivos mediante 
autoliquidación a través de sus entidades co-
laboradoras y finalmente, cuando el secreta-
rio de Estado de Energía libra los fondos, son 
enviados a Enresa desde el Tesoro.

Posteriormente, Enresa factura a los suje-
tos pasivos la prestación patrimonial por la 
prestación del servicio de gestión de resi-
duos radiactivos ingresada para que, según 
se establece en el apartado noveno de la dis-
posición adicional sexta de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, los 
mismos abonen el IVA correspondiente a di-
cha prestación.

Concretamente en el caso de la producción 
nuclear, Enresa factura a los titulares de las 
centrales nucleares las cantidades que resul-
ten de multiplicar los kilovatios hora brutos 
generados en cada una de ellas, en cada mes 
natural, por un valor unitario específico para 
cada central expresado en céntimos de euro, 
que se obtiene de multiplicar la tarifa fija uni-
taria, 0,798 céntimos de €/kWh, por un coe-
ficiente corrector de acuerdo con el tipo de 
central (prestación patrimonial ingresada).

El 6º Plan General de Residuos Radiactivos, ac-
tualmente en vigor, aprobado por el Gobierno 
el 23 de junio de 2006 tiene, entre otros, el 
objeto de la evaluación de los costes totales 
de la gestión. Para la determinación de los 
costes futuros de la gestión, la Sociedad ha 
considerado el periodo comprendido entre el 
año 2022 y el 2100, y el periodo considerado 
de recaudación para cubrir dichos costes con-
sidera el escenario de cese de operación de 
las centrales nucleares definido en el borrador 
del Plan Nacional Integrado de Energía y Cli-
ma 2021-2030 remitido a la Comisión Europea 
en febrero de 2019, finalizando el periodo re-
caudatorio en el año 2035.
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El resumen de los resultados obtenidos junto con los correspondientes valores actualizados 
de dichos costes futuros, en función del tipo de financiación, es:

Miles de euros

Concepto Coste previsto desde 2022 Coste actualizado a 01-01-2022

Tarifa eléctrica 1.558.739 1.182.611

Centrales nucleares 15.350.731 10.720.920

Fábrica de Juzbado 20.245 15.987

Otras instalaciones 73.418 55.269

TOTALES 17.003.133 11.974.787

La Sociedad ha aplicado un tipo de descuen-
to del 1,5 % para la actualización de los cál-
culos del valor de los costes futuros esta-
blecida en el sexto Plan General de Residuos 
Radiactivos. 

A 31 de diciembre de 2021, el Fondo para la 
financiación de las actividades del Plan Gene-
ral de Residuos Radiactivos tiene un saldo de 
7.147.862 miles de euros (6.596.098 miles de 
euros a 31 de diciembre de 2020). En la dis-
posición adicional sexta de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, se establecen las vías 
para la recaudación del importe necesario 
para cubrir los costes de gestión estimados 
en el 6º Plan General de Residuos Radiacti-
vos. Las necesidades de financiación futuras 
por las posibles desviaciones de las hipóte-
sis del PGRR están plenamente garantizadas 
mediante la posibilidad de modificación de 
los tipos de gravamen que la mencionada 
Ley prevé que se lleve a cabo mediante Real 
Decreto: “Los tipos de gravamen y elementos 
tributarios para la determinación de la cuo-
ta de estas tasas podrán ser revisados por el 
Gobierno mediante Real Decreto, en base a 
una memoria económico-financiera actuali-
zada del coste de las actividades correspon-
dientes contempladas en el Plan General de 
Residuos Radiactivos”.

En cumplimiento de dicha Ley, con fecha 28 
de diciembre de 2019, se publicó el “Real 
Decreto 750/2019, de 27 de diciembre, por 
el que se modifica la tarifa fija unitaria re-

lativa a la prestación patrimonial de carác-
ter público no tributario mediante la que se 
financia el servicio de la Empresa Nacional 
de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., (Enre-
sa) a las centrales nucleares en explotación” 
en el que se modificó el valor de la tarifa fija 
unitaria establecida en el apartado 9.Segun-
do.e) de la disposición adicional sexta de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, fijándose dicho valor en 0,798 cén-
timos de €/kWh.



2.	 
BASES DE 
PRESENTACIÓN 
DE LAS CUENTAS 
ANUALES

 �2.1 Marco normativo de 
información financiera aplicable  
a la Sociedad

Estas cuentas anuales se han formulado por 
los Administradores de acuerdo con el mar-
co normativo de información financiera apli-
cable a la Sociedad, que es establecido en:

a.	 El Código de Comercio y la restante legis-
lación mercantil.

b.	 Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por 
el que se modifican el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decre-
to 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas aprobado por el Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; 
las Normas para la Formulación de Cuen-
tas Anuales Consolidadas aprobadas por 
el Real Decreto 1159/2010, de 17 de sep-
tiembre; la Resolución de 10 de febrero 
de 2021, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se dictan 
normas de registro, valoración y elabora-
ción de las cuentas anuales para el reco-
nocimiento de ingresos por la entrega de 
bienes y la prestación de servicios.

c.	 Las normas de obligado cumplimiento 
aprobadas por el Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas en desarrollo 
del Plan General de Contabilidad y sus 
normas complementarias.

d.	 El resto de normativa contable española 
que resulte de aplicación.

Dado que el ejercicio social de la Sociedad 
coincide con el año natural la fecha de pri-
mera aplicación de dicha normativa es el 1 
de enero de 2021.

Conforme al análisis y la implementación 
realizada, la entrada en vigor de dicha nor-
mativa no ha tenido ningún impacto, más 
allá de la posible modificación en las cate-
gorías de clasificación valorativa de los ac-
tivos y pasivos financieros, las cuales se han 
adaptado al contenido exigido en la nueva 
normativa.

 �2.2 Imagen fiel 
Las cuentas anuales adjuntas han sido obte-
nidas de los registros contables de la Socie-
dad y se presentan de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que 
le resulta de aplicación y, en particular, los 
principios y criterios contables en él conte-
nidos, de forma que muestran la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera, de 
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los resultados de la Sociedad y de los flujos 
de efectivo habidos durante el correspon-
diente ejercicio. Estas cuentas anuales, que 
han sido formuladas por los Administrado-
res de la Sociedad, se someterán a la aproba-
ción por la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, estimándose que serán aprobadas sin 
modificación alguna.

Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio 
2020 fueron aprobadas por la Junta General 
de Accionistas, celebrada el 28 de junio de 
2021, sin cambios respecto a las formuladas 
por los Administradores de la Sociedad.

 �2.3 Principios contables 
aplicados

Los Administradores han formulado estas 
cuentas anuales teniendo en consideración 
la totalidad de los principios y normas con-
tables de aplicación obligatoria que tienen 
un efecto significativo en dichas cuentas 
anuales. No existe ningún principio conta-
ble que, siendo obligatorio, haya dejado de 
aplicarse.

 �2.4 Aspectos críticos de la 
valoración y estimación de  
la incertidumbre

En la elaboración de las cuentas anuales ad-
juntas se han utilizado estimaciones realiza-
das por la Sociedad para valorar algunos de 
los activos, pasivos, ingresos, gastos y com-
promisos que figuran registrados en ellas. Bá-
sicamente estas estimaciones se refieren a:

•	 La vida útil de los activos intangibles y 
materiales (véanse notas 4.1 y 4.2).

•	 El valor de mercado de determinados ins-
trumentos financieros (véanse notas 4.5 
y 7).

•	 Los costes futuros del 6º Plan General de 
Residuos Radiactivos (véase nota 1).

•	 El cálculo del Impuesto de Sociedades: los 
resultados fiscales de la Sociedad que se 
declararán ante las autoridades tributa-
rias en el futuro que han servido de base 

para el registro de los distintos saldos re-
lacionados con el Impuesto sobre Socie-
dades en las presentes cuentas anuales 
(véase notas 4.8 y 11).

Estas estimaciones han sido realizadas en 
función de la mejor información disponible 
sobre los hechos analizados en la fecha de 
formulación de las cuentas anuales adjuntas, 
si bien es posible que acontecimientos que 
pudieran tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas en próximos ejercicios, lo que 
se haría reconociendo de forma prospectiva 
los efectos del cambio de estimación que, 
en cualquier caso, se considera no tendrían 
un efecto significativo en los correspondien-
tes estados financieros futuros.

 �2.5 Comparación  
de la información 

La información contenida en esta memoria 
referida al ejercicio 2020 se presenta única-
mente a efectos comparativos con la infor-
mación del ejercicio 2021.

 �2.6 Agrupación de partidas

Determinadas partidas del balance, de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, del estado 
de cambios en el patrimonio neto y del esta-
do de flujos de efectivo se presentan de for-
ma agrupada para facilitar su comprensión, si 
bien, en la medida en que sea significativa, se 
ha incluido la información desagregada en las 
correspondientes notas de la memoria. 

 �2.7 Cambios en criterios 
contables 

Durante el ejercicio 2021 no se han produci-
do cambios de criterios contables respecto 
a los criterios aplicados en el ejercicio 2020.

 �2.8 Corrección de errores

En la elaboración de las cuentas anuales 
adjuntas no se ha detectado ningún error 
significativo que haya supuesto la reexpre-
sión de los importes incluidos en las cuentas 
anuales del ejercicio 2020.



3. 
APLICACIÓN  
DEL RESULTADO

La Junta General Ordinaria de Accionistas 
aprobó la propuesta de distribución de be-
neficios del ejercicio 2020, el día 28 de junio 
de 2021, sin cambios respecto a la formula-
da por los Administradores de la Sociedad.

La propuesta de distribución de beneficios, 
del ejercicio 2021, formulada por los Admi-
nistradores de Enresa, que se someterá a la 
aprobación de la Junta General de Accionis-
tas, es la siguiente:

Miles de euros

BASE DE REPARTO:

Pérdidas y ganancias 145

DISTRIBUCIÓN:

Dividendos 145
A partir de 1987, y en base a lo previsto en 
el primer Plan General de Residuos Radiacti-
vos aprobado por el Gobierno con fecha 16 
de octubre de 1987, en el cálculo de la cuota 
porcentual a recaudar de las ventas de ener-
gía eléctrica, y en el coeficiente sobre los 
kilovatios hora producidos por las centrales 
nucleares, se incluyen tanto los costes pre-
sentes y futuros en que deberá incurrir Enre-
sa para atender a sus cometidos como la re-
tribución anual a sus accionistas. De acuerdo 
con el artículo 7 del Real Decreto 102/2014, 
de 21 de febrero, para la gestión responsable 
y segura del combustible nuclear gastado y 
los residuos radiactivos, dicha retribución 
se determina utilizando un porcentaje igual 
al de la rentabilidad media que obtiene de 
sus inversiones financieras en el ejercicio 
que, en 2021, ha sido del 4,01% (2,61% en 
2020). Por este motivo la cuenta de pérdi-
das y ganancias de Enresa debe presentar un 
saldo positivo coincidente con el importe a 
retribuir a los accionistas más las obligacio-
nes normativas derivadas de la dotación a la 
reserva legal.
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4.	 
NORMAS DE 
REGISTRO Y 
VALORACIÓN

Las principales normas de registro y valora-
ción utilizadas por la Sociedad en la elabo-
ración de sus cuentas anuales del ejercicio 
2021, de acuerdo con las establecidas por el 
Plan General de Contabilidad, han sido las si-
guientes:

 �4.1 Inmovilizado intangible 
(véase nota 5)

Enresa incorpora al activo en cada ejercicio 
los gastos de investigación y desarrollo que 
efectúa para la obtención de nuevas técni-
cas destinadas a la gestión de las actividades 
del Plan General de Residuos Radiactivos.

No obstante, dado el desfase que previsible-
mente existe entre el momento en que se 
incurre en el gasto y en el que dichos estu-
dios se materializarán en una acción o pro-
yecto concreto, Enresa ha decidido cargar 
contra resultados al final de cada ejercicio la 
totalidad de estos costes.

El importe registrado, por este concepto, en 
el ejercicio 2021 ha sido de 1.814 miles de 
euros (2.755 miles de euros en 2020), que 
se incluye en el epígrafe “Amortización del 
inmovilizado” de la cuenta de pérdidas y ga-
nancias.

Las aplicaciones informáticas se contabili-
zan por su coste de adquisición o por su cos-
te de producción. Posteriormente se valora 
a su coste minorado por la correspondiente 
amortización acumulada y, en su caso, por 
las pérdidas por deterioro que haya expe-
rimentado. Bajo este epígrafe se recoge el 
importe satisfecho por la propiedad o por el 
derecho al uso de programas informáticos, 
incluyéndose los elaborados por la propia 

empresa, amortizándose a razón del 25% 
anual. El cargo a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias del ejercicio 2021, por el concepto 
de amortización de aplicaciones informá-
ticas, ascendió a 1.033 miles de euros (184 
miles de euros en 2020).

Adicionalmente, siempre que existan indi-
cios de pérdida de valor de los elementos 
de inmovilizado (material, intangible o fi-
nanciero), la Sociedad procede a estimar la 
posible existencia de pérdidas de valor que 
reduzcan el valor recuperable de dichos ac-
tivos a un importe inferior al de su valor en 
libros.

El importe recuperable se determina como 
el mayor importe entre el valor razonable 
menos los costes de venta y el valor en uso.

 �4.2 Inmovilizado material  
(véase nota 6)

Las inmovilizaciones materiales se presen-
tan a su coste de adquisición y posterior-
mente se minoran por la correspondiente 
amortización acumulada y las pérdidas por 
deterioro, si las hubiera.

Los gastos de conservación y mantenimien-
to de los diferentes elementos que compo-
nen el inmovilizado material se imputan a la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
en que se incurren. Por el contrario, los im-
portes invertidos en mejoras que contribu-
yen a aumentar la capacidad o eficiencia o a 
alargar la vida útil de dichos bienes se regis-
tran como mayor coste de los mismos.



Las distintas partidas que componen este 
capítulo se amortizan siguiendo el método 
lineal, en función de los siguientes años de 
vida útil estimada:

Años de vida útil 
estimada

Edificios y otras construcciones 14 a 50

Instalaciones técnicas  
y maquinaria 8 a 46

Otras instalaciones, utillaje  
y mobiliario 4 a 46

Otro inmovilizado material 4 a 12

El cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio 2021, por el concepto de amor-
tización del inmovilizado material, ascendió 
a 14.195 miles de euros (13.319 miles de eu-
ros en 2020).

 �4.3 Deterioro de valor de 
activos intangibles y materiales

Al cierre de cada ejercicio (para el caso del 
fondo de comercio o activos intangibles de 
vida útil indefinida) o siempre que existan 
indicios de pérdida de valor (para el resto de 
los activos), la Sociedad procede a estimar 
mediante el denominado “Test de deterio-
ro” la posible existencia de pérdidas de valor 
que reduzcan el valor recuperable de dichos 
activos a un importe inferior al de su valor 
en libros.

El importe recuperable es el valor superior 
entre el valor razonable menos los costes 
de venta y el valor de uso. Al evaluar el valor 
de uso, los flujos de efectivo proyectados se 
descuentan a su valor actual utilizando como 
tipo de descuento el coste medio ponderado 
del capital que refleja principalmente tanto 
el coste de los pasivos, como los riesgos es-
pecíficos de los activos.

Al cierre de 2021, la Sociedad entiende que 
no existen indicios de deterioro de valor, 
adicionales a los ya registrados, en cualquie-
ra de los elementos de inmovilizado intangi-
ble o material que pudieran tener un efecto 
significativo.

 �4.4	 Arrendamientos operativos

Los gastos derivados de los acuerdos de 
arrendamiento operativo se cargan a la 
cuenta de pérdidas y ganancias en el ejerci-
cio en que se devengan.

Cualquier cobro o pago que pudiera realizar-
se al contratar un arrendamiento operativo, 
se tratará como un cobro o pago anticipado 
que se imputará a resultados a lo largo del 
periodo del arrendamiento, a medida que 
se cedan o reciban los beneficios del activo 
arrendado.

 �4.5 Instrumentos financieros 
(véase nota 7)

4.5.1 Activos financieros

Clasificación

Los activos financieros que posee la Sociedad 
se clasifican en las categorías siguientes:

a.	 	Préstamos y partidas a cobrar: activos fi-
nancieros originados en la venta de bie-
nes o en la prestación de servicios por 
operaciones de tráfico de la empresa, o 
los que, no teniendo un origen comercial, 
no son instrumentos de patrimonio ni de-
rivados y cuyos cobros son de cuantía fija 
o determinable y no se negocian en un 
mercado activo.

b.	 	Activos a coste amortizado: valores re-
presentativos de deuda, con fecha de 
vencimiento fijada y cobros de cuantía 
determinable, que se negocian en un 
mercado activo y sobre los que la Socie-
dad manifiesta su intención y capacidad 
para conservarlos en su poder hasta la fe-
cha de su vencimiento.

Estas inversiones incluyen bonos a tipo 
fijo y a tipo variable (referenciado a tipo 
de interés o inflación) que no tienen deri-
vados implícitos y los activos financieros 
híbridos en que sus derivados implícitos 
no deben ser segregados.
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c.	 	Otros activos financieros a valor razona-
ble con cambios en la cuenta de pérdidas 
y ganancias: dentro de este epígrafe se 
incluyen, de acuerdo con la estructura 
patrimonial de Enresa, activos financieros 
híbridos (bonos estructurados) en que sus 
derivados implícitos sí deben ser segre-
gados, pero al no poder la Sociedad de-
terminar con fiabilidad el valor razonable 
del derivado implícito a segregar, se debe 
registrar todo el activo financiero híbri-
do a valor razonable, con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Además, 
se incluyen Fondos de Inversión, Fondos 
de Infraestructura y acciones.

d.	 	Derivados: con algunos de los títulos 
adquiridos, Enresa realiza operaciones 
de cobertura de gestión del PGRR me-
diante la permuta de intereses (swaps 
de intereses). Todos estos contratos de 
permuta, en cumplimiento del Real De-
creto 102/2014, de 21 de febrero, para la 
gestión responsable y segura del com-
bustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos, están asociados directamen-
te a operaciones concretas de inversión, 
sirviendo el acuerdo de permuta como 
cobertura de gestión del PGRR de los 
riesgos de mercado y de la adecuación al 
modelo de financiación establecido en el 
Plan General de Residuos Radiactivos.

Activos Financieros a coste amortizado

Un activo financiero se incluirá en esta ca-
tegoría, incluso cuando esté admitido a ne-
gociación en un mercado organizado, si la 
empresa mantiene la inversión con el obje-
tivo de percibir los flujos de efectivo deriva-
dos de la ejecución del contrato, y las con-
diciones contractuales del activo financiero 
dan lugar, en fechas especificadas, a flujos 
de efectivo que son únicamente cobros de 
principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente.

Los flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente cobros de principal e interés so-
bre el importe del principal pendiente son in-
herentes a un acuerdo que tiene la naturaleza 

de préstamo ordinario o común, sin perjuicio 
de que la operación se acuerde a un tipo de 
interés cero o por debajo de mercado.”

Valoración inicial

Los activos financieros clasificados en esta 
categoría se valoran inicialmente por su va-
lor razonable, que, salvo evidencia en con-
trario, es el precio de la transacción, que 
equivale al valor razonable de la contrapres-
tación entregada, más los costes de transac-
ción que les sean directamente atribuibles. 

No obstante, los créditos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a 
un año y que no tengan un tipo de interés 
contractual explícito, así como los créditos 
al personal, los dividendos a cobrar y los des-
embolsos exigidos sobre instrumentos de pa-
trimonio, cuyo importe se espera recibir en 
el corto plazo, se pueden valorar por su valor 
nominal cuando el efecto de no actualizar los 
flujos de efectivo no sea significativo. 

Valoración posterior

Posteriormente, los activos financieros in-
cluidos en esta categoría se valoran por su 
coste amortizado. Los intereses devengados 
se contabilizan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, aplicando el método del tipo de 
interés efectivo. 

No obstante, los créditos con vencimiento 
no superior a un año que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior, se valoren 
inicialmente por su valor nominal, continúan 
valorándose por dicho importe, salvo que se 
hubieran deteriorado.

Deterioro de valor

Cuando los flujos de efectivo contractuales 
de un activo financiero se modifican debido 
a las dificultades financieras del emisor, la 
Sociedad analiza si procede contabilizar una 
pérdida por deterioro de valor.



Al menos al cierre del ejercicio, se realizan 
las correcciones valorativas necesarias siem-
pre que exista evidencia objetiva de que el 
valor de un activo financiero, o de un grupo 
de activos financieros con similares caracte-
rísticas de riesgo valorados colectivamente, 
se ha deteriorado como resultado de uno o 
más eventos que hayan ocurrido después 
de su reconocimiento inicial y que ocasio-
nen una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros, que pueden ve-
nir motivados por la insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos 
activos financieros será la diferencia entre 
su valor en libros y el valor actual de los flu-
jos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, 
los procedentes de la ejecución de las garan-
tías reales y personales, que se estima van a 
generar, descontados al tipo de interés efec-
tivo calculado en el momento de su recono-
cimiento inicial. 

Para los activos financieros a tipo de interés 
variable, se emplea el tipo de interés efecti-
vo que corresponda a la fecha de cierre de 
las cuentas anuales de acuerdo con las con-
diciones contractuales. 

Las correcciones de valor por deterioro, así 
como su reversión cuando el importe de di-
cha pérdida disminuya por causas relaciona-
das con un evento posterior, se reconocen 
como un gasto o un ingreso, respectivamen-
te, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La 
reversión del deterioro tiene como límite el 
valor en libros del activo que estaría recono-
cido en la fecha de reversión si no se hubiese 
registrado el deterioro del valor. 

No obstante, como sustituto del valor actual 
de los flujos de efectivo futuros se puede 
utilizar el valor de mercado del instrumento, 
siempre que éste sea lo suficientemente fia-
ble como para considerarlo representativo 
del valor que pudiera recuperar la Sociedad. 

El reconocimiento de intereses en los activos 
financieros con deterioro crediticio segui-
rá las reglas generales, sin perjuicio de que 
de manera simultánea la Sociedad evalúe si 
dicho importe será objeto de recuperación 
y, en su caso, contabilice la correspondiente 
pérdida por deterioro.

En particular, y respecto a las correcciones 
valorativas relativas a los deudores comer-
ciales y otras cuentas a cobrar, la Sociedad 
sigue el criterio de dotar la provisión nece-
saria para cubrir aquellos saldos de incierta 
recuperación al cierre del ejercicio. A 31 de 
diciembre de 2021 y 2020 la Sociedad tenía 
una provisión por importe de 19 y 35 miles 
de euros, respectivamente.

Activos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas  
y ganancias

Un activo financiero deberá incluirse en esta 
categoría salvo que proceda su clasificación 
en alguna de las restantes categorías esta-
blecidas por el plan general de contabilidad. 
Asimismo, los activos financieros manteni-
dos para negociar se incluirán obligatoria-
mente en esta categoría. Se considera que 
un activo financiero se posee para negociar 
cuando: 

•	 Se origine o adquiera con el propósito de 
venderlo en el corto plazo (por ejemplo, 
valores representativos de deuda, cual-
quiera que sea su plazo de vencimiento, 
o instrumentos de patrimonio, cotiza-
dos, que se adquieren para venderlos en 
el corto plazo),

•	 Forme parte en el momento de su re-
conocimiento inicial de una cartera de 
instrumentos financieros identificados 
y gestionados conjuntamente de la que 
existan evidencias de actuaciones recien-
tes para obtener ganancias en el corto 
plazo, o 

•	 Sea un instrumento financiero derivado, 
siempre que no sea un contrato de ga-
rantía financiera ni haya sido designado 
como instrumento de cobertura.
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La Sociedad, en el momento del reconoci-
miento inicial, ha designado activos finan-
cieros de forma irrevocable como medidos 
al valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, y que en caso con-
trario se hubiera incluido en otra categoría, 
con el objetivo de eliminar o reducir signifi-
cativamente una incoherencia de valoración 
o asimetría contable que surgiría en otro 
caso de la valoración de los activos o pasivos 
sobre bases diferentes.

Valoración inicial

Los activos financieros incluidos en esta ca-
tegoría se valoran inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, 
es el precio de la transacción, que equiva-
le al valor razonable de la contraprestación 
entregada. Los costes de transacción que 
les sean directamente atribuibles se reco-
nocen en la cuenta de pérdidas y ganancias  
del ejercicio.

Valoración posterior

Después del reconocimiento inicial la Socie-
dad valora los activos financieros comprendi-
dos en esta categoría a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La Sociedad da de baja los activos financieros 
cuando expiran o se han cedido los derechos 
sobre los flujos de efectivo del correspon-
diente activo financiero y se han transferido 
sustancialmente los riesgos y beneficios in-
herentes a su propiedad.

Clasificación entre corriente  
y no corriente

En el balance adjunto, los activos y pasivos 
se clasifican en función de su vencimien-
to, contractual o previsto. A estos efectos, 
se clasifican como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a doce meses y 
como no corrientes aquellos con vencimien-
to superior a dicho plazo.



4.5.2 Pasivos financieros

Los pasivos financieros, a efectos de su va-
loración, se incluyen en las siguientes cate-
gorías: 

•	 Pasivos financieros a coste amortizado

•	 Pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias

Son pasivos financieros a coste amortiza-
do aquellos débitos y partidas a pagar que 
tiene la Sociedad y que se han originado en 
la compra de bienes y servicios por opera-
ciones de tráfico de la empresa, o también 
aquellos que, sin tener un origen comercial, 
no pueden ser considerados como instru-
mentos financieros derivados. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran 
inicialmente al valor razonable de la contra-
prestación recibida, ajustada por los costes 
de la transacción directamente atribuibles. 
No obstante, los débitos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a 
un año y que no tengan un tipo de interés 
contractual, así como los desembolsos exigi-
dos por terceros sobre participaciones, cuyo 
importe se espera pagar en el corto plazo, se 
podrán valorar por su valor nominal, cuando 
el efecto de no actualizar los flujos de efec-
tivo no sea significativo. Con posterioridad, 
dichos pasivos se valoran de acuerdo con su 
coste amortizado. Los intereses devengados 
se contabilizan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, aplicando el método del tipo de 
interés efectivo. No obstante, los débitos 
con vencimiento no superior a un año que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, se valoren inicialmente por su valor 
nominal, continuarán valorándose por dicho 
importe.

Los instrumentos financieros derivados se 
valoran a su valor razonable, registrando 
como pasivos financieros aquellos que, a 
fecha de 31 de diciembre de 2021, poseen 
un valor razonable negativo, siguiendo los 
mismos criterios que los correspondientes 
a los activos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y ga-

nancias descritos en el apartado anterior. En 
la categoría de “pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganan-
cias” se incluyen los instrumentos financie-
ros derivados no designados como instru-
mentos de cobertura.

La Sociedad da de baja los pasivos financie-
ros cuando se extinguen las obligaciones 
que los han generado. 

4.5.3 Instrumentos de patrimonio 
(véase nota 8)

Los instrumentos de capital emitidos por la 
Sociedad se registran en el patrimonio neto 
por el importe recibido, neto de los gastos 
de emisión.

 �4.6	 Existencias 

Las existencias se valoran al menor de su 
precio de adquisición, coste de producción 
o valor neto realizable.

En la asignación de valor a sus inventarios la 
Sociedad utiliza el método FIFO.

La Sociedad efectúa las oportunas correccio-
nes valorativas, reconociéndolas como un 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias 
cuando el valor neto realizable de las exis-
tencias es inferior a su precio de adquisición 
(o a su coste de producción).

 �4.7 Transacciones en moneda 
extranjera (véase nota 12.4)

La moneda funcional utilizada por la Socie-
dad es el euro. Consecuentemente, las ope-
raciones en otras divisas distintas del euro se 
consideran denominadas en moneda extran-
jera y se registran según los tipos de cambio 
vigentes en las fechas de las operaciones.

Al cierre del ejercicio, los activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda ex-
tranjera se convierten aplicando el tipo de 
cambio en la fecha del balance de situación. 
Los beneficios o pérdidas puestos de mani-
fiesto se imputan directamente a la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio en que 
se producen.
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 �4.8 Impuestos sobre beneficios 
(véase nota 11)

El gasto o ingreso por impuesto sobre bene-
ficios comprende la parte relativa al gasto o 
ingreso por el impuesto corriente y la parte 
correspondiente al gasto o ingreso por im-
puesto diferido.

El impuesto corriente es la cantidad que la 
Sociedad satisface como consecuencia de 
las liquidaciones fiscales del impuesto sobre 
el beneficio relativas a un ejercicio. Las de-
ducciones y otras ventajas fiscales en la cuo-
ta del impuesto, excluidas las retenciones y 
pagos a cuenta, así como las pérdidas fisca-
les compensables de ejercicios anteriores y 
aplicadas efectivamente en este, dan lugar 
a un menor importe del impuesto corriente.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido 
se corresponden con el reconocimiento y la 
cancelación de los activos y pasivos por im-
puesto diferido. Estos incluyen las diferen-
cias temporarias que se identifican como 
aquellos importes que se prevén pagaderos 
o recuperables derivados de las diferencias 
entre los importes en libros de los activos y 
pasivos y su valor fiscal, así como las bases 
imponibles negativas pendientes de com-
pensación y los créditos por deducciones 
fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos 
importes se registran aplicando a la diferen-
cia temporaria o crédito que corresponda el 
tipo de gravamen al que se espera recupe-
rarlos o liquidarlos.

Se reconocen pasivos por impuestos diferi-
dos para todas las diferencias temporarias 
imponibles, excepto aquellas derivadas del 
reconocimiento inicial de fondos de comer-

cio o de otros activos y pasivos en una ope-
ración que no afecta ni al resultado fiscal ni 
al resultado contable y no es una combina-
ción de negocios.

Por su parte, los activos por impuestos dife-
ridos sólo se reconocen en la medida en que 
se considere probable que la Sociedad vaya a 
disponer de ganancias fiscales futuras con-
tra las que poder hacerlos efectivos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferi-
dos, originados por operaciones con cargos 
o abonos directos en cuentas de patrimonio, 
se contabilizan también con contrapartida 
en patrimonio neto.

En cada cierre contable se reconsideran los 
activos por impuestos diferidos registrados, 
efectuándose las oportunas correcciones a 
los mismos en la medida en que existan du-
das sobre su recuperación futura. Asimismo, 
en cada cierre se evalúan los activos por im-
puestos diferidos no registrados en balance 
y éstos son objeto de reconocimiento en la 
medida en que pase a ser probable su recu-
peración con beneficios fiscales futuros.

La Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Or-
denación del Sistema Eléctrico Nacional, en 
su disposición adicional séptima, Fondo para 
la financiación de la segunda parte del ciclo 
del combustible nuclear estableció que “las 
cantidades recaudadas a través de las tarifas 
eléctricas, así como los rendimientos finan-
cieros generados por éstas, se destinarán a 
dotar una provisión, teniendo dicha provi-
sión la consideración de partida deducible 
en el Impuesto sobre Sociedades”. La entrada 
en vigor de esta norma se produjo en ene-
ro de 1995, con lo que únicamente afectó a 
este y posteriores ejercicios.

Anteriormente a la mencionada Ley, Enresa 
tributaba en el Impuesto sobre beneficios 
por los rendimientos financieros obtenidos 
de su Cartera de Valores. Las dotaciones al 
Fondo para la financiación de la segunda par-
te del ciclo del combustible nuclear por di-
chos rendimientos no tenían el carácter de 
fiscalmente deducibles.



Además, la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades en su dispo-
sición derogatoria única indicaba, en su nota 
2 del punto 23, que conservará su vigencia, 
entre otras, la disposición adicional séptima 
de la Ley 40/1994, de Ordenación del Siste-
ma Eléctrico Nacional.

Con la entrada en vigor, desde el 1 de ene-
ro de 2015, de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades en 
el apartado i) del punto segundo de la dispo-
sición derogatoria indica que “conservará su 
vigencia en lo que se refiere a este Impuesto 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico”.

A partir del 1 de enero de 1998, la Ley 
54/1997, de 27 de diciembre, del Sector Eléc-
trico, en su disposición adicional sexta, Fon-
do para la financiación de la segunda parte 
del ciclo del combustible nuclear estableció, 
igualmente, que:

“Las cantidades ingresadas por tarifa, 
peajes y precios, así como los rendimien-
tos financieros generados por éstas, des-
tinadas a hacer frente a los costes de los 
trabajos correspondientes a la segunda 
parte del ciclo del combustible nuclear y 
gestión de residuos radiactivos producidos 
por el sector eléctrico, se destinarán a do-
tar una provisión, teniendo dicha dotación 
la consideración de partida deducible en 
el Impuesto sobre Sociedades. Igual trata-
miento resultará aplicable a otras formas 
de financiación de los costes de gestión de 
residuos radiactivos.

Las cantidades recogidas en la provisión 
sólo podrán ser invertidas en gastos, tra-
bajos, proyectos e inmovilizaciones deri-
vados de actuaciones previstas en el Plan 
General de Residuos Radiactivos aprobado 
por el Gobierno.

Las cantidades destinadas a dotar la pro-
visión a que se refiere la presente dispo-
sición tendrán la consideración de coste 
de diversificación y seguridad de abaste-
cimiento a los efectos de lo previsto en el 
artículo 16.6 de la presente Ley.”

La redacción de esta disposición adicional 
sexta de la Ley 54/1997, de 27 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, fue modificada median-
te la disposición adicional decimocuarta de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativa y de Orden So-
cial con la siguiente redacción:

“Disposición Adicional Sexta. Fondo para 
la financiación de las actividades del Plan 
General de Residuos Radiactivos.
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1.	 Las cantidades ingresadas por tarifa, peajes 
y precios, así como cualquier otra forma de 
financiación de los costes de los trabajos co-
rrespondientes a la segunda parte del ciclo 
del combustible nuclear, a la gestión de re-
siduos radiactivos y al desmantelamiento y 
clausura de instalaciones, incluidos los ren-
dimientos financieros generados por ellas, se 
destinarán a dotar una provisión, teniendo 
dicha dotación la consideración de partida 
deducible en el Impuesto sobre Sociedades.

Las cantidades recogidas en la provisión an-
tes mencionada sólo podrán ser invertidas 
en gastos, trabajos, proyectos e inmoviliza-
ciones derivados de actuaciones previstas 
en el Plan General de Residuos Radiactivos 
aprobado por el Gobierno.

2.	 Tendrán la consideración de coste de diversi-
ficación y seguridad de abastecimiento a los 
efectos de los previsto en el artículo 16.6 de 
la presente Ley, las cantidades destinadas a 
dotar la provisión relativa a la segunda par-
te del ciclo del combustible nuclear, a la ges-
tión de los residuos radiactivos generados 
en la producción de energía nucleoeléctrica 
o procedentes de aquellas actividades de in-
vestigación que el Ministerio de Economía 
determine que han estado directamente re-
lacionadas con la misma, así como aquellas 
otras actividades que se especifiquen me-
diante Real Decreto.” 

La redacción de esta disposición adicional 
sexta de la Ley 54/1997, de 27 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, fue modificada median-
te la disposición adicional novena de la Ley 
11/2009, de 26 de octubre, por la que se re-
gulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario, en la 
que se produjo, además, la modificación de 
la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía 
Nuclear y la derogación de la disposición 
adicional sexta bis, de la Ley 54/1997, del 
Sector Eléctrico. En dicha disposición adicio-
nal sexta se confirmó la deducibilidad de las 
dotaciones al Fondo para los ejercicios ini-
ciados a partir del 1 de enero de 2010: “Las 
dotaciones al Fondo tendrán la considera-
ción de partida deducible en el Impuesto so-
bre Sociedades”.

Como consecuencia de lo anterior, y en la 
medida en que Enresa aplique la provisión 
dotada con anterioridad a 31 de diciembre 
de 1995, y por la parte de la misma que se 
dotó con rendimientos financieros que tri-
butaron por el Impuesto sobre Sociedades, 
esta parte tendrá el carácter de gasto fiscal-
mente deducible, por lo que, de no haber in-
gresos fiscalmente computables suficientes, 
dará lugar a bases imponibles negativas.

 �4.9 Ingresos y gastos  
(véase nota 12)

Los ingresos y gastos se imputan en función 
del criterio del devengo, es decir, cuando se 
produce la corriente real de bienes y servi-
cios que los mismos representan, con inde-
pendencia del momento en que se produzca 
la corriente monetaria o financiera derivada 
de ellos. Dichos ingresos se valoran por el va-
lor razonable de la contraprestación recibi-
da, deducidos descuentos e impuestos.

Los ingresos por el desarrollo de la actividad 
ordinaria se reconocen, para cada contrato, 
cuando la empresa transfiere el control de 
los bienes o servicios comprometidos a los 
clientes.

El control de un bien o servicio (un activo 
consumido por el cliente de manera inme-
diata) hace referencia a la capacidad para 
decidir plenamente sobre el uso de ese ele-
mento patrimonial y obtener sustancialmen-
te todos sus beneficios restantes. El control 
incluye la capacidad de impedir que otras 
entidades decidan sobre el uso del activo 
y obtengan sus beneficios. En el momento 
de la transferencia del control, el ingreso se 
valora por el importe que refleja la contra-
prestación a la que la empresa espere tener 
derecho a cambio de los bienes o servicios 
transferidos.



Para cada obligación a cumplir (entrega de 
bienes o prestación de servicios) que se hu-
biera identificado, la empresa determinará 
al comienzo del contrato si el compromiso 
asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o 
en un momento determinado.

Para aplicar este criterio la Sociedad sigue 
un proceso completo que consta de las si-
guientes etapas sucesivas:

•	 Identificar el contrato (o contratos) con el 
cliente

•	 Identificar las obligaciones a cumplir in-
cluidas en el contrato

•	 Determinar el precio de la transacción o 
contraprestación del contrato

•	 Asignar el precio de la transacción en-
tre las distintas obligaciones de cumplir 
identificadas en el contrato

•	 Reconocer el ingreso cuando (o en la me-
dida que) la Sociedad satisface las obliga-
ciones de cumplir

La Sociedad reconoce como ingreso: a) la 
prestación patrimonial sobre peajes, que in-
gresan las compañías eléctricas distribuido-
ras, en el mes en que la distribuidora factura 
a la compañía eléctrica comercializadora; 
b) la prestación patrimonial sobre los KWh 
nucleares generados, que se reconoce en el 
mes en que se produce la energía; c) la pres-
tación patrimonial de fabricación de com-
bustible nuclear en el año en que se fabrica 
el combustible y d) la prestación patrimonial 
de otras instalaciones (básicamente instala-
ciones radiactivas) en el mes en que se pro-
duce la retirada del residuo.

La disposición adicional sexta, de la Ley 
54/1997, establece el sistema de financia-
ción de Enresa mediante prestaciones pa-
trimoniales e indica que al tratarse de una 
prestación patrimonial por prestación de 
servicio, esta prestación patrimonial deven-
gará IVA, y la Dirección General de Tributos, 

mediante una consulta emitida en 2010, es-
tableció que el IVA se devengará el último 
día del periodo voluntario de ingreso de la 
prestación patrimonial o antes si se ingresa 
anticipadamente la misma.

Los ingresos por intereses de activos finan-
cieros se reconocen usando el método del 
tipo de interés efectivo para las inversiones 
valoradas a coste amortizado. Para los ins-
trumentos valorados a valor razonable los 
ingresos se reconocen por la diferencia en-
tre el valor de mercado al final y al inicio de 
ejercicio.

 �4.10 Provisiones para pensiones 
y otras obligaciones similares

En virtud de lo establecido en el convenio 
colectivo correspondiente al ejercicio 2021, 
Enresa participa en el plan de pensiones de 
sus trabajadores, mediante un fondo exter-
no de aportación definida, contribuyendo, 
si la legislación vigente lo permite, con una 
aportación inicial de 445,60€ a todo emplea-
do que aporte un mínimo de 74,50€. Aña-
diendo, a partir de ese importe, una canti-
dad 1,4 veces el importe aportado por los 
empleados que se adhieran a dicho fondo, 
con el límite máximo de 2,6 miles de euros 
por persona/año. 

En el ejercicio 2021 y 2020, Enresa no ha 
realizado aportaciones como promotor a 
su plan de pensiones de modalidad empleo, 
constituido con anterioridad a 31 de diciem-
bre de 2011. 

Enresa tiene reconocido por convenio colec-
tivo un premio por jubilación que se concre-
ta en el derecho que tienen los empleados a 
percibir una determinada cantidad de acuer-
do con los años que tenga el empleado en el 
momento de su jubilación. La Sociedad tiene 
exteriorizado este compromiso mediante 
una póliza de seguro con la compañía Mapfre 
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siendo las hipótesis más relevantes, la com-
pra de capital a vencimiento (n-ésima) a pri-
ma única, la aplicación de un interés técnico 
del 0,18% y la tabla actuarial PERM/F 2012P.

Durante el ejercicio 2021, se ha actualizado 
la póliza de seguro por los capitales asegura-
dos pactados en el convenio colectivo vigen-
te. El gasto se ha registrado en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de 2021, en el epígrafe 
de “Cargas sociales” por este concepto por 
importe de 788 miles de euros (1.822 miles 
de euros en 2020).

 �4.11 Provisiones y contingencias

Los Administradores de la Sociedad en la for-
mulación de las cuentas anuales diferencian 
entre:

a.	 Provisiones: saldos acreedores que cu-
bren obligaciones actuales derivadas de 
sucesos pasados, cuya cancelación es 
probable que origine una salida de recur-
sos, pero que resultan indeterminados 
en cuanto a su importe y/o momento de 
cancelación.

b.	 Pasivos contingentes: obligaciones po-
sibles surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización 
futura está condicionada a que ocurra, o 
no, uno o más eventos futuros indepen-
dientes de la voluntad de la Sociedad.

Las cuentas anuales recogen todas las pro-
visiones con respecto a las cuales se esti-
ma que la probabilidad de que se tenga que 
atender la obligación es mayor que de lo 
contrario. Los pasivos contingentes no se re-
conocen en las cuentas anuales, sino que se 
informa sobre los mismos en las notas de la 
memoria, en la medida en que no sean con-
siderados como remotos.

Las provisiones se valoran por el valor actual 
de la mejor estimación posible del importe 
necesario para cancelar o transferir la obliga-
ción, teniendo en cuenta la información dis-
ponible sobre el suceso y sus consecuencias.

La compensación a recibir de un tercero en el 
momento de liquidar la obligación, siempre 
que no existan dudas de que dicho reembol-
so será percibido, se registra como activo, 
excepto en el caso de que exista un vínculo 
legal por el que se haya exteriorizado parte 
del riesgo, y en virtud del cual la Sociedad no 
esté obligada a responder; en esta situación, 
la compensación se tendrá en cuenta para 
estimar el importe por el que, en su caso, fi-
gurará la correspondiente provisión.

 �4.12 Fondo para financiación de 
las actividades del Plan General 
de Residuos Radiactivos (Véase 
nota 9)

La finalidad de este Fondo es la cobertura de 
los costes y gastos que se producen y se pro-
ducirán en relación con el desarrollo de las 
actividades y proyectos que constituyen el 
objeto social de Enresa.

La variación anual del Fondo viene determi-
nada por la diferencia entre la dotación al 
Fondo de los ingresos, para hacer frente a 
los gastos futuros, de los que se deduce el 
beneficio que debe registrar Enresa, y la apli-
cación del Fondo a su finalidad.

 �4.13 Asignaciones  
a ayuntamientos

Hasta el 11 de marzo de 2015, la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, de 13 de 
julio de 1998, regulaba las asignaciones que 
Enresa debía pagar a los ayuntamientos, 
cuyo término municipal comprenda o se 
encuentre cercano a un centro de almace-
namiento de residuos radiactivos o a centra-
les nucleares que almacenen el combustible 
gastado en sus propias instalaciones. Esta 
Orden Ministerial fue derogada y sustituida 
por la Orden IET/458/2015, de 11 de marzo, 
por la que se regulan las asignaciones a los 
municipios del entorno de las instalaciones 
nucleares, con cargo al Fondo para la finan-
ciación de las actividades del Plan General de 
Residuos Radiactivos.



Enresa contabiliza como gasto del ejercicio 
el importe devengado anualmente por este 
concepto, aplicando el método de cálculo 
establecido en la Orden Ministerial antes ci-
tada, habiéndose cargado, por este concep-
to, a la cuenta de pérdidas y ganancias de 
2021 la cantidad de 25.534 miles de euros 
(23.601 miles de euros en 2020).

Según se indica el preámbulo de la propia or-
den, “transcurridos veinticinco años desde el 
origen de estas asignaciones, los municipios 
mencionados aún mantienen una marcada 
dependencia económica de las instalaciones 
nucleares, debido a la baja incidencia que 
dichas asignaciones han tenido en su de-
sarrollo económico, al haber sido escasa su 
aplicación a la ejecución de proyectos de in-
versión que contribuyesen a la generación de 
economías alternativas. En consecuencia, y 
teniendo en cuenta el interés mostrado sobre 
esta cuestión desde distintos ámbitos, se ha 
considerado conveniente introducir meca-
nismos que contribuyan a la consecución de 
dicho objetivo, principalmente con vistas al 
futuro, una vez haya cesado la actividad de 
las instalaciones.

Con este fin, en la orden se contempla la 
aportación de fondos adicionales a los que 
han venido percibiendo los municipios en 
virtud de las distintas órdenes ministeriales, 
cuya percepción queda condicionada a la 
financiación por los propios municipios de 
proyectos que contribuyan al desarrollo eco-
nómico de los mismos o a la conservación y 
mejora del medio ambiente.

Asimismo, con carácter transitorio hasta el 
comienzo de la percepción de estos fondos 
adicionales, se contempló la posibilidad de 
que Enresa suscribiera convenios de colabo-
ración con los municipios del entorno de las 
instalaciones de las que es titular, dada su 
particular vinculación con dicho entorno.”

Durante 2021, de acuerdo con la Orden Mi-
nisterial IET/458/2015, se han aprobado fon-
dos adicionales para la cofinanciación de 
proyectos de desarrollo local mediante las 
Resoluciones del Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico (Mite-

co), de 15 de diciembre de 2021 y anteriores, 
por importe de 2.718 miles de euros (2.482 
miles de euros en 2020). Minoran este im-
porte, en 2021, 150 miles de euros por pro-
yectos aprobados en 2018, 2019 y 2020 en 
los que se ha renunciado (474 miles de euros 
en 2020), o el coste ha sido inferior al apro-
bado inicialmente 156 miles de euros (95 mi-
les de euros en 2020.

De acuerdo con la disposición transitoria 
única, Convenios de colaboración de la men-
cionada Orden Ministerial, en 2021 y 2020, 
Enresa ha firmado convenios con los ayunta-
mientos para el desarrollo local por importe 
de 277 miles de euros, en cada uno de los 
años.

 �4.14 Transacciones entre partes 
vinculadas (véase nota 13)

La Sociedad realiza sus operaciones con par-
tes vinculadas a valores de mercado, por lo 
que la Sociedad considera que no existen 
riesgos significativos por este aspecto de los 
que puedan derivarse pasivos de considera-
ción en el futuro.

 �4.15 Activos o unidades de 
explotación o servicio no 
generadoras de efectivo 

La Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, 
por la que se aprueban aspectos contables 
de empresas públicas que operan en deter-
minadas circunstancias contiene las normas 
que constituyen la regulación del deterioro 
del inmovilizado material en las empresas 
públicas que operan condicionadas por cir-
cunstancias que les impiden generar flujos 
de efectivo.

A efectos de la Orden se realiza una distin-
ción entre los activos generadores de efec-
tivo, que son aquellos que se poseen con el 
fin de obtener un beneficio o generar un ren-
dimiento comercial a través de la entrega de 
bienes o la prestación de servicios, y los acti-
vos no generadores de flujos de efectivo, que 
son aquellos que se poseen con una finalidad 
distinta a la de generar un rendimiento co-
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mercial, como pueden ser los flujos econó-
micos sociales que generan dichos activos y 
que benefician a la colectividad, esto es, su 
beneficio social o potencial de servicio.

Los activos no generadores de flujos de efec-
tivo son aquellos utilizados por las entidades 
integrantes del sector público empresarial 
estatal, autonómico o local, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica, que deban apli-
car los principios y normas de contabilidad 
recogidos en el Código de Comercio y en el 
Plan General de Contabilidad de la empresa 
española, y que, considerando el carácter es-
tratégico o de utilidad pública de su activi-
dad, entregan bienes o prestan servicios con 
regularidad a otras entidades o usuarios sin 

contraprestación, o a cambio de una pres-
tación patrimonial, o de un precio político 
fijado, directa o indirectamente, por la Ad-
ministración Pública.

Enresa no tiene activos o unidades de explo-
tación o servicio no generadoras de efectivo, 
ya que las prestaciones patrimoniales que es-
tán reguladas en la disposición adicional sex-
ta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico recaudarán el 100% de los 
fondos que serán necesarios para sufragar los 
costes para la gestión completa de los resi-
duos radiactivos regulados en el Plan General 
de Residuos Radiactivos, no estando prevista 
subvención alguna por parte del Estado, ni 
existiendo flujos económicos sociales.



5.	  
INMOVILIZADO INTANGIBLE  
(véase nota 4.1)

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2021 y 2020 en las diferentes cuentas del 
inmovilizado intangible y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas quedan refle-
jados en el siguiente cuadro: 

Ejercicio 2021 Miles de euros

Saldo
01/01/21

Entradas o
dotaciones Traspasos

Salidas,
bajas o

reducciones

Saldo
31/12/21

COSTES:

Investigación y desarrollo 2.755 1.814 - (2.755) 1.814

Concesiones, patentes, licencias, marcas  
y similares 3.123 - - - 3.123

Aplicaciones informáticas 16.233 0 3.355 (33) 19.555

Aplicaciones informáticas en curso 2.300 1.055 (3.355) - -

Total 24.411 2.869 - (2.788) 24.492

AMORTIZACIONES:

Investigación y desarrollo (2.755) (1.814) - 2.755 (1.814)

Concesiones, patentes, licencias, marcas  
y similares (3.123) - - - (3.123)

Aplicaciones informáticas (15.252) (1.033) - 33 (16.252)

Total (21.130) (2.847) - 2.788 (21.189)

TOTAL COSTE NETO 3.281 22 - - 3.303
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Ejercicio 2020 Miles de euros

Saldo
01/01/20

Entradas o
dotaciones Traspasos

Salidas,
bajas o

reducciones

Saldo
31/12/20

COSTES:

Investigación y desarrollo 1.476 2.755 - (1.476) 2.755

Concesiones, patentes, licencias, marcas 
y similares 3.123 - - - 3.123

Aplicaciones informáticas 15.507 294 432 - 16.233

Aplicaciones informáticas en curso 1.134 1.598 (432) - 2.300

Total 21.240 4.647 - (1.476) 24.411

AMORTIZACIONES:

Investigación y desarrollo (1.476) (2.755) - 1.476 (2.755)

Concesiones, patentes, licencias, marcas 
y similares (3.123) - - - (3.123)

Aplicaciones informáticas (15.068) (184) - - (15.252)

Total (19.667) (2.939) - 1.476 (21.130)

TOTAL COSTE NETO 1.573 1.708 - - 3.281

En miles de euros
Valor contable (bruto)

Concepto 2021 2020

Investigación y desarrollo 1.814 2.755

Concesiones, patentes, licencias, marcas y similares 3.123 3.123

Aplicaciones Informáticas 14.987 15.017

TOTAL 19.924 20.895

En los ejercicios 2021 y 2020, Enresa ha con-
tinuado participando en los programas euro-
peos de Investigación y Desarrollo y, en con-
creto, en el Programa de Coste Compartido 
de la Unión Europea (UE), el cual financia tan-
to a Enresa como a sus contratistas. Enresa 
registra los fondos que recibe de la UE para 
financiar sus proyectos de I+D como ingre-
sos de explotación del ejercicio, habiéndose 

recibido, durante 2021, por este concepto 
un importe de 116 miles de euros, véase 
nota 12.1 (206 miles de euros en 2020).

El importe de los elementos que estaban to-
talmente amortizados en el balance de situa-
ción al 31 de diciembre de 2021 y 2020 era 
de 19.924 y 20.895 miles de euros respectiva-
mente, conforme al detalle siguiente:



6.	 
INMOVILIZADO MATERIAL  
(véase nota 4.2)

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2021 y 2020 en las diferentes cuentas del 
inmovilizado material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas quedan refleja-
dos en el siguiente cuadro:

Ejercicio 2021 Miles de euros

Saldo
01/01/21

Entradas  
o

dotaciones
Traspasos

Salidas,
bajas o

reducciones

Correcciones
valorativas

por
deterioro

Saldo
31/12/21

COSTES:

Terrenos y construcciones 42.874 - - - 42.874

Instalaciones técnicas y 
otro inmovilizado material 334.298 23.886 (345) - 358.716

Inmovilizado en curso y 
anticipos 123.869 (23.886) - - 159.541

Total 501.041 - (345) - 561.131

AMORTIZACIONES:

Terrenos y construcciones (27.187) - - - (27.733)

Instalaciones técnicas y 
otro inmovilizado material (205.858) - 345 - (219.162)

Total (233.045) - 345 - (246.895)

TOTAL COSTE NETO 267.996 - - - 314.236
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Ejercicio 2020 Miles de euros

Saldo
01/01/20

Entradas o
dotaciones Traspasos

Salidas,
bajas o

reducciones

Correcciones
valorativas Saldo

por 31/12/20
deterioro

COSTES:

Terrenos y construcciones 43.026 - - - (152) 42.874

Instalaciones técnicas y 
otro inmovilizado material 319.955 246 14.148 (51) - 334.298

Inmovilizado en curso y 
anticipos 122.959 15.058 (14.148) - - 123.869

Total 485.940 15.304 - (51) (152) 501.041

AMORTIZACIONES:

Terrenos y construcciones (26.885) (302) - - - (27.187)

Instalaciones técnicas y 
otro inmovilizado material (192.892) (13.017) - 51 - (205.858)

Total (219.777) (13.319) - 51 - (233.045)

TOTAL COSTE NETO 266.163 1.985 - - (152) 267.996

Durante el ejercicio 2021, se han llevado a 
cabo inversiones en activos fijos nuevos por 
valor de 60.435 miles de euros (15.304 miles 
de euros en 2020), de los que los más sig-
nificativos han sido: las nuevas instalaciones 
en el Centro de Almacenamiento de El Cabril 
por valor de 590 miles de euros (167 miles 
de euros en 2020), la fabricación de contene-
dores metálicos para el ATI de la C.N. Santa 
María de Garoña con un coste de 24.656 mi-
les de euros (304 miles de euros en 2020), la 

fabricación de contenedores metálicos para 
el ATI de la C.N. Cofrentes con un coste de 
10.055 miles de euros (7.867 miles de euros 
en 2020), la fabricación de contenedores 
para el ATI de la C.N. Ascó con un coste de 
1.005 miles de euros (5.735 miles de euros 
en 2020) ), la fabricación de contenedores 
ENUN32P de almacenamiento y transporte 
para el combustible gastado de las centrales 
PWR españolas con un coste de 23.208 miles 
de euros (882 miles de euros en 2020). 



A 31 de diciembre de 2021 y 2020, Enresa 
tiene provisionado por correcciones valo-
rativas por deterioro de construcciones un 
importe de 1.040 miles de euros, debido a 
la diferencia entre el valor neto contable y 
el valor de mercado de aquellos inmuebles 
en los que el valor de mercado era inferior al 
valor neto contable.

La política de la Sociedad es formalizar póli-
zas de seguros para cubrir los posibles ries-
gos a que están sujetos los diversos elemen-

tos de su inmovilizado material. Durante el 
año 2020 un estudio de mercado puso de re-
lieve las dificultades de implementarla para 
una parte de los activos de la compañía, los 
asociados a riesgo industrial.

El importe de los elementos que estaban to-
talmente amortizados en el balance de situa-
ción a 31 de diciembre de 2021 y 2020 era de 
53.275 y 51.233 miles de euros, respectiva-
mente, conforme al detalle siguiente:

En miles de euros
Valor contable (bruto)

Concepto 2021 2020

Construcciones 4.710 4.601

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 48.565 46.632

TOTAL 53.275 51.233

A cierre de los ejercicios 2021 y 2020, la Sociedad no tiene elementos sujetos a garantía ni 
compromisos firmes de compra de inmovilizado material.
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7. 
INVERSIONES 
FINANCIERAS  
(véase nota 4.5)

Los instrumentos financieros vigentes a 31 
de diciembre de 2021 y 2020, son los si-
guientes:

 �7.1 Cartera de Valores

La Sociedad de acuerdo con las opciones es-
tablecidas en el Plan General de Contabilidad 
ha designado sus activos financieros como 
“Activos a coste amortizado “y “Otros acti-
vos a valor razonable con cambios en pérdi-
das y ganancias”. No obstante, en el caso de 
estos últimos todas sus compras de activos 
financieros se hacen, también, con la inten-
ción y capacidad de mantenerlos hasta su 
vencimiento, si bien y dado que no cumplen 
el test SPPI, son clasificadas a valor razona-

ble con cambios en pérdidas y ganancias. 
El conjunto de la Cartera de Valores se ges-
tiona con el objetivo de optimizar el mode-
lo de financiación de la gestión de residuos 
radiactivos en España previsto en los Planes 
Generales de Residuos Radiactivos, que de-
termina un horizonte temporal a muy largo 
plazo, que no prevé desinversiones parcia-
les, y un objetivo de rentabilidad en térmi-
nos reales. El criterio de valoración de la Car-
tera de Valores, con excepción de los activos 
registrados a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias, es el de coste amor-
tizado con periodificación financiera de los 
intereses y no el valor de mercado, por ser el 
coste amortizado el criterio que mejor per-
mite la optimización del modelo financiero 
de la gestión de residuos radiactivos en Es-
paña. Para la presentación de esta nota se 
han agrupado el largo plazo y el corto plazo 
de las inversiones financieras para dar una 
imagen global de la misma.

Enresa posee, a 31 de diciembre de 2021 y 
2020, los siguientes activos financieros den-
tro de su Cartera de Valores:

Miles de euros

Clase Nominal Valor  
en libros Nominal Valor  

en libros

31-12-2021 31-12-2020

Activos financieros a coste amortizado 4.448.577 4.290.438 4.912.077 4.724.442

Activos financieros de renta fija a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganancias 651.000 651.679 465.000 500.505

Otros activos financieros a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias (*) - 638.463 - -

TOTALES 5.099.577 5.580.580 5.377.077 5.224.947

 (*) Estos activos no tienen nominal



La Sociedad categoriza la Cartera de Valores, 
desde un punto de vista de gestión, en dife-
rentes clases de activos:

a.	 	Deuda del Estado: comprende Deuda Pú-
blica española, en concreto, Bonos del Te-
soro español, Strips de cupón y principal 
del Tesoro Español, Letras del Tesoro y 
Repos a corto plazo, cuyo subyacente es 
Deuda Pública española. Los importes del 
valor en libros y del nominal de esta clase 
son de 2.695.099 y 2.933.213 miles de eu-
ros, respectivamente, en 2021 (2.680.371 
y 2.950.214 miles de euros en 2020).

b.	 Otra Deuda Pública: comprende activos 
financieros emitidos por las agencias es-
tatales, los organismos supranacionales, 
las comunidades autónomas y la deuda 
pública de otros países. Los importes del 
valor en libros y del nominal de esta clase 
son de 1.222.363 y 1.170.410 miles de eu-
ros, respectivamente, en 2021 (1.448.519 
y 1.411.910 miles de euros en 2020).

c.	 Otras Obligaciones y Bonos: comprende 
una diversidad de activos financieros de 
diferentes emisores de diferentes secto-
res, tanto nacionales como internaciona-
les, y de diferentes tipologías. Los impor-
tes del valor en libros y del nominal de 
esta clase de activos son de 1.024.656 y 
995.953 miles de euros en 2020 (1.096.057 
y 1.014.953 miles de euros en 2020).

d.	 Fondos de inversión de gestión pasiva: El 
importe del valor en libros de esta clase 
de activos es de 523.905 miles de euros 
en 2021. No existiendo esta clase de acti-
vos en 2020.

e.	 Fondos de Infraestructuras: El importe 
del valor en libros de esta clase de activos 
es de 19.217 miles de euros en 2021. No 
existiendo esta clase de activos en 2020.

f.	 Renta variable: El importe del valor en li-
bros de esta clase de activos es de 95.341 
miles de euros en 2021. No existiendo 
esta clase de activos en 2020.

g.	 Otros activos a corto plazo: comprende 
activos financieros, depósitos u otros, 
emitidos por entidades financieras. No 
han existido activos de este tipo en 2021 
y 2020.
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Como consecuencia de las nuevas compras 
realizadas de fondos de inversión de gestión 
pasiva, de fondos de Infraestructuras y de 
renta variable, a partir de 2021, y que esos 
activos no tienen nominal ni vencimiento, y 
para reflejar mejor la imagen fiel de la car-
tera de valores, se ha pasado a desglosar la 
cartera por vencimientos en 2021 tenien-

do en cuenta su valor en libros, en lugar de 
su valor nominal y añadiendo una columna 
de los activos sin vencimiento establecido. 
Aplicando este criterio, a 31 de diciembre de 
2021 y 2020, el detalle por vencimientos de 
las partidas que forman parte del epígrafe 
“Cartera de Valores” es el siguiente:

Ejercicio 2021 Miles de euros (Valor en libros)

Clase menos
de 5 años

entre 5 y
10 años

entre 10 y
15 años

más de
15 años

Sin plazo
de vto. TOTAL

Concepto

Activos financieros a coste 
amortizado 1.931.501 990.293 262.796 1.105.848 - 4.290.438

Activos financieros a valor 
razonable con cambios en  
pérdidas y ganancias

51.803 59.322 143.632 396.922 638.463 1.290.142

TOTALES 1.983.304 1.049.615 406.428 1.502.770 638.463 5.580.580

Ejercicio 2020 Miles de euros (Nominal)

Clase menos
de 5 años

entre 5 y
10 años

entre 10 y
15 años

entre 15 y
20 años

más de
20 años

TOTAL

Concepto

Inversiones mantenidas hasta  
el vencimiento 2.238.345 1.034.159 471.213 114.360 1.054.000 4.912.077

Otros activos a valor 
razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias

115.000 60.000 115.000 - 175.000 465.000

TOTALES 2.353.345 1.094.159 586.213 114.360 1.229.000 5.377.077
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Durante el ejercicio 2021, diversos activos han llegado a su vencimiento por un importe no-
minal de 638.500 miles de euros (407.679 miles de euros en 2020).

Para las pérdidas y ganancias netas procedentes de las distintas categorías de instrumentos 
financieros definidas en la norma de registro y valoración novena, véase nota 12.5. 

Por lo que respecta a los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias tenemos:

Ejercicio 2021 Miles de euros

Clase
Nominal Valor en libros 2021 Acumulado

31.12.2021 Variación del valor razonable

Otros activos de renta fija a valor 
razonable con cambios en pérdidas 
y ganancias

651.000 651.679 (35.090) 679

Otros activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias de 
renta variable (*)

638.463 19.746 19.746

TOTALES 651.000 1.290.142 (15.344) 20.425

(*) Estos activos no tienen nominal

Ejercicio 2020 Miles de euros

Clase
Nominal Valor en libros 2020 Acumulado

31.12.2020 Variación del valor razonable

Otros activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 465.000 500.505 26.634 35.769

TOTALES 465.000 500.505 26.634 35.769

Para los ejercicios 2021 y 2020, la Sociedad ha 
estimado que no existe ningún deterioro en 
ningún instrumento financiero activo, ni valo-
rado a coste amortizado ni a valor razonable, 
y considera que no existen dudas razonables 
sobre la capacidad de repago de los activos por 
parte de los emisores, que cuentan con un ra-
ting crediticio adecuado, según la política de 
inversión de la Sociedad.

Durante el ejercicio 2021 se han realizado 
compras de activos clasificados como activos a 
coste amortizado por importe nominal de 110 
millones de euros (215 miles de euros en 2020).

Durante los ejercicios 2021 y 2020 se han rea-
lizado compras de activos financieros de renta 
fija a valor razonable por importe nominal de 
251 y 175 millones de euros, respectivamente, 
designados por Enresa como “Otros activos 
a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias”. Adicionalmente, durante 2021, se 
han realizado compras de otro tipo de acti-
vos valorados a valor razonable como Fondos 
de inversión de gestión pasiva, Fondos de in-
fraestructuras y Renta variable, que no poseen 
nominal, por un coste de adquisición de 619 
miles de euros. La contratación de este tipo de 
instrumentos fue autorizada por el Comité de 
Seguimiento y Control del Fondo en su reunión 
de 26 de noviembre de 2020.



 �7.2 Derivados

Todos los derivados que posee la Sociedad 
están contratados con entidades financieras 
nacionales e internacionales de rating cre-
diticio adecuado y consisten en la permuta 
entre tipos fijos o variables por un tipo de 
interés variable, inflación o la evolución de 
un índice bursátil que le permitan obtener 
los objetivos de rentabilidad y gestión de-
seados.

Enresa posee, a 31 de diciembre de 2021 y 
2020, los siguientes activos y pasivos finan-
cieros como consecuencia de los derivados 
financieros que la Sociedad contrata con la 
finalidad de la cobertura de los riesgos de 
mercado y de la adecuación al modelo de fi-
nanciación establecido en el Plan General de 
Residuos Radiactivos:

Miles de euros

2021 2020

Clase Nocional Valor Razonable Nocional Valor Razonable

Concepto 31-12-2021 31-12-2020

Derivados financieros (activos) 150.002 139.301 215.002 52.859

Derivados financieros (pasivos) 120.000 (44.724) 120.000 (58.398)

TOTALES 270.002 94.577 335.002 (5.539)

Los derivados que la Sociedad contrata no 
son susceptibles de ser designados como 
instrumentos de cobertura contable, según 
permite la normativa contable vigente.

Es por ello que dichos instrumentos financie-
ros derivados se han registrado por su valor 

razonable como activos o pasivos financie-
ros, y las variaciones del mismo se han im-
putado en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

El detalle por vencimientos de las partidas 
que forman parte del epígrafe “Derivados” 
es el siguiente:

Ejercicio 2021 Miles de euros (Nocional)

Clase menos de 5 años entre 5 y 10 años TOTAL

Concepto

Derivados 150.002 120.000 270.002

TOTALES 150.002 120.000 270.002

Ejercicio 2021 Miles de euros (Nocional)

Clase menos de 5 años entre 5 y 10 años TOTAL

Concepto

Derivados 215.002 120.000 335.002

TOTALES 215.002 120.000 335.002
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Durante el ejercicio 2021, se han amortiza-
do o dado de baja derivados por un importe 
de valor nocional de 65.000 miles de euros  
(En 2020 no se amortizaron o dieron de baja 
derivados).

Para las pérdidas y ganancias netas proce-
dentes de las distintas categorías de instru-
mentos financieros definidas en la norma de 
registro y valoración novena, véase nota 12.5. 

Para el cálculo del valor razonable de estos 
instrumentos financieros, la Sociedad ha to-
mado como referencia el valor razonable 
calculado mediante técnicas de valoración 
de descuentos de flujos futuros y opciones. 
Se han tomado como inputs de mercado las 
curvas de interés, de inflación, volatilidades 
implícitas de tipos de interés y renta variable.



Desde el 1 de enero de 2013, la Sociedad in-
corpora un ajuste de riesgo de crédito bila-
teral con el objetivo de reflejar tanto el ries-
go propio como de la contraparte en el valor 
razonable de los derivados. 

Para determinar el ajuste por riesgo de cré-
dito la Sociedad ha aplicado una técnica ba-
sada en el cálculo a través de simulaciones 
de la exposición total esperada (que incor-
pora tanto la exposición actual como la ex-
posición potencial) ajustada por la probabili-
dad de default a lo largo del tiempo y por la 
severidad (o pérdida potencial) asignada a la 
Sociedad y a cada una de las contrapartidas.

A 31 de diciembre de 2021, la inclusión del 
riesgo de crédito en la determinación del va-
lor razonable de los derivados ha supuesto 
un aumento de la valoración de los deriva-
dos de 611 miles de euros (1.406 miles de 
euros en 2020).

La Sociedad ha estimado que no existe nin-
gún deterioro en ningún derivado financiero 
activo (con valor razonable positivo para la 
Sociedad) y considera que no existen dudas 
razonables sobre la capacidad de repago de 
los activos por parte de los emisores, que 
cuentan con un rating crediticio adecuado, 
según la política de inversión de la Sociedad.

 �7.3	 Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios

El importe recogido como deudores comer-
ciales y otras cuentas a cobrar recoge, prin-
cipalmente, el importe pendiente de cobro 
por los kilovatios generados mensualmente 
por las centrales nucleares, correspondiente 
a las prestaciones patrimoniales recaudadas 
a través de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria que serán enviadas a Enresa 
desde el Tesoro cuando el secretario de Esta-
do de Energía libre los fondos (véase nota 1).

 �7.4	 Información sobre la 
naturaleza y el nivel de riesgo 
de los instrumentos financieros

7.4.1.	 Información cualitativa

La gestión de los riesgos financieros de Enre-
sa está adaptada a las necesidades y exigen-
cias de la regulación legal vigente que esta-
blece que los principios básicos de la gestión 
financiera de Enresa serán la seguridad, ren-
tabilidad y liquidez. Asimismo, se ajusta al 
PGRR en el que se define el modelo financie-
ro de la gestión de residuos radiactivos en 
España. Por último, cumple con el desarrollo 
de los principios generales de gestión del 
Fondo para la financiación de las actividades 
del PGRR que emanan de su Comité de Se-
guimiento y Control.

a) Riesgo crediticio: 

Enresa cumple con las directrices de diver-
sificación y nivel crediticio que establece el 
Comité de Seguimiento y Control en virtud 
de las capacidades de desarrollo de los crite-
rios generales de inversión que a dicho órga-
no le otorga la legislación vigente.

Adicionalmente, Enresa asigna líneas de 
concentración de sus inversiones a sus con-
trapartidas en función del análisis de la sol-
vencia financiera de las mismas que añade 
aún más prudencia a las directrices emitidas 
por el Comité.
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b) Riesgo de mercado: 

La Cartera de inversiones financieras tran-
sitorias que gestiona Enresa debe alcanzar 
un determinado tipo de interés real mínimo 
establecido a través del modelo de financia-
ción de la gestión de residuos radiactivos en 
España que aprueba el Gobierno en los Pla-
nes Generales de Residuos Radiactivos. Este 
tipo sirve para la actualización a valor pre-
sente de los costes futuros. Por ello Enresa, 
en la medida en que los mercados financie-
ros lo permiten, concentra sus inversiones 
financieras en instrumentos financieros de 
renta fija referenciados a la inflación espa-
ñola más un margen superior al tipo de in-
terés real previamente mencionada. El resto 
de sus inversiones las diversifica, mayorita-
riamente, entre las alternativas de renta fija 
que se ofrecen en los mercados financieros 
y, en menor medida, en vehículos de inver-
sión financiera con exposición a los merca-
dos de renta variable, del inmobiliario y de 
infraestructuras, y siempre con la expectati-
va de superar la tasa de interés real estable-
cida como objetivo.

c) Riesgo de liquidez: 

Enresa ajusta la estructura de liquidez de sus 
inversiones financieras a las exigencias de la 
planificación económico-financiera aproba-
da por el Gobierno en los Planes Generales 
de Residuos Radiactivos. Dado el amplio ho-
rizonte temporal de la planificación actual, 
las inversiones financieras se realizan fun-
damentalmente a muy largo plazo, siempre 
que las condiciones de los mercados finan-
cieros lo permitan y aconsejen, al no existir 
en el corto y medio plazo especiales nece-
sidades de liquidez. No obstante, las inver-
siones financieras de la Cartera a largo plazo 
están materializadas mayoritariamente en 
productos financieros totalmente líquidos. 

7.4.2.	Información cuantitativa

Datos calculados sobre el valor nominal de 
la Cartera a 31 de diciembre de 2021 y 2020:

a) Riesgo de crédito: 

La distribución de activos financieros por 
sectores y tipo de activo al que pertenecen 
se desglosan en:

En miles de euros

2021 2020

Sector Nominal Valor en libros Nominal Valor en libros

Sector Público 4.403.624 4.242.776 4.662.124 4.767.460

Entidades Financieras 245.000 269.814 550.000 590.288

Energía 213.000 196.914 108.000 109.123

Tecnología y comunicación 111.000 105.017 - -

Consumo y servicios 16.953 17.408 16.953 17.615

Industria 90.000 89.969 20.000 20.240

Inmobiliario 20.000 20.219 20.000 20.221

Fondos de inversión de gestión 
pasiva - 523.905 - -

Fondos de infraestructuras - 19.217 - -

Renta variable - 95.341 - -

TOTALES 5.099.577 5.580.580 5.377.077 5.224.947



b) Riesgo de rendimiento:

Los porcentajes de activos financieros por el tipo de rentabilidad obtenida se desglosan en:

% sobre valor en libros

Activos financieros 2021 2020

Porcentaje de activos financieros a tipo de interés 44,96% 48,10%

Porcentaje de activos financieros referenciados a inflación 40,25% 48,32%

Porcentaje de activos financieros referenciados a índices de renta  
variable con principal garantizado 3,35% 3,58%

Porcentaje de activos financieros en el mercado de fondos de inversión  
de gestión pasiva 9,39% -

Porcentaje de activos financieros en el mercado de fondos  
de Infraestructura 0,34% -

Porcentaje de activos financieros en el mercado de renta variable 1,71% -

TOTALES 100,00% 100,00%

 �7.5	 Valor razonable de 
instrumentos financieros: 
técnicas de valoración e 
hipótesis aplicables para la 
medición del valor razonable

Los valores razonables de los activos y pasivos 
financieros se determinarán de la siguiente 
forma:

•	 Los valores razonables de activos y pasivos 
financieros con los términos y condiciones 
estándar y que se negocian en los merca-
dos activos y líquidos se determinarán con 
referencia a los precios cotizados en el 
mercado.

•	 El valor razonable de otros activos finan-
cieros y pasivos financieros (excluidos los 
instrumentos derivados) se determinan 
de acuerdo con los modelos de valoración 
generalmente aceptados sobre la base de 
descuento de flujos de caja utilizando los 
precios de transacciones observables del 
mercado y las cotizaciones de contribuido-
res para instrumentos similares.

La siguiente tabla presenta un análisis de los 
instrumentos financieros valorados con pos-
terioridad agrupados en niveles 1 a 3 basado 
en el grado en que el valor razonable es ob-
servable.

•	 Nivel 1: son aquellos referenciados a pre-
cios cotizados (sin ajustar) en mercados 
activos para activos o pasivos idénticos.

•	 Nivel 2: son aquellos referenciados a otros 
inputs (que no sean los precios cotizados 
incluidos en el nivel 1) observables para el 
activo o pasivo, ya sea directamente (es 
decir, precios) o indirectamente (es decir, 
derivados de los precios).

•	 Nivel 3: son los referenciados a técnicas 
de valoración, que incluyen inputs para el 
activo o pasivo que no se basan en datos 
de mercado observables (inputs no obser-
vables).
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Ejercicio 2021 En miles de euros

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total

Activos-Instrumentos Financieros Derivados 619.246 790.980 19.217 1.429.443

Pasivos-Instrumentos Financieros Derivados --- (44.724) --- (44.724)

Ejercicio 2020 En miles de euros

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total

Activos-Instrumentos Financieros Derivados --- 553.364 --- 553.364

Pasivos-Instrumentos Financieros Derivados --- (58.398) --- (58.398)

8.	 
PATRIMONIO NETO Y FONDOS PROPIOS 
(véase nota 4.5.3)

 �8.1 Capital social

Con fecha 22 de mayo de 2001, el Consejo de Administración de Enresa aprobó redenominar 
a euros la cifra de capital social. Por este motivo, se acordó la reducción del capital social en 
72,63 euros mediante la creación de la correspondiente reserva indisponible. El capital social 
de Enresa queda pues representado por 60.000 acciones de 60,10 euros de valor nominal cada 
una, íntegramente suscritas y desembolsadas.

A 31 de diciembre de 2021 y 2020, el detalle de los accionistas de Enresa es el siguiente:

Accionistas Porcentaje de 
participación Miles de euros

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales  
y Tecnológicas (Ciemat) 80% 2.885

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 20% 721

TOTALES 100% 3.606

 �8.2 Reservas

De acuerdo con la Ley de Sociedades de 
Capital, la Sociedad Anónima debe desti-
nar una cifra igual al 10% del beneficio del 
ejercicio a la reserva legal hasta que ésta al-
cance, al menos, el 20% del capital social. La 
reserva legal podrá utilizarse para aumentar 
el capital en la parte de su saldo que exce-

da del 10% del capital ya aumentado. Salvo 
para la finalidad mencionada anteriormente, 
y mientras no supere el 20% del capital so-
cial, esta reserva sólo podrá destinarse a la 
compensación de pérdidas y siempre que no 
existan otras reservas disponibles suficien-
tes para este fin.

A cierre del ejercicio 2021 esta reserva se 
encuentra completamente constituida.



9.	 
FONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PLAN GENERAL DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS  
(Véase nota 4.12)

El movimiento de dicho fondo a lo largo de los ejercicios 2021 y 2020 ha sido el siguiente:

Miles de euros

2021 2020

SALDO A 1 DE ENERO 6.596.098 6.096.241

Aplicación efectuada en el ejercicio (207.661) (163.818)

Dotación efectuada en el ejercicio 759.425 663.675

SALDO A 31 DE DICIEMBRE 7.147.862 6.596.098

10.  
DEUDAS
Información sobre el período medio de pago a proveedores. 
Disposición adicional tercera, deber de información, de la Ley 15/2010, 
de 5 de julio. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada 
posteriormente por la Ley 31/2014, por la 

que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comercia-
les, se presenta la información relativa a los 
aplazamientos de pago a proveedores:

Pagos realizados y pendientes de pago  
en la fecha de cierre del ejercicio

2021 2020

Días Días

Período medio de pago a proveedores 12,37 11,79

Ratio de operaciones pagadas 13,55 11,94

Ratio de operaciones pendiente de pago 0,69 4,75

Importe (miles de euros) Importe (miles de euros)

TOTAL PAGOS REALIZADOS 95.762 100.032

TOTAL PAGOS PENDIENTES 9.704 2.213
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La Sociedad al estar integrada, a partir del 1 
de enero de 2018, dentro del Sistema Euro-
peo de Cuentas Nacionales (SEC-2010), tie-
ne, a efectos del cálculo del período medio 
de pago a proveedores, consideración de 
Administración Pública, tal y como recoge el 
artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera que delimita el ámbi-
to subjetivo de aplicación del Real Decreto 
1040/2017, de 22 de diciembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio, por el que se desarrolla la metodo-
logía de cálculo del período medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públi-
cas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de 
financiación.

Los datos expuestos en el cuadro anterior, 
sobre pagos a proveedores, hacen referencia 
a aquellos que por su naturaleza son acree-
dores comerciales por deudas con suminis-

tradores de bienes y servicios, de modo que 
incluyen los datos relativos a las partidas 
“proveedores” y “acreedores varios” del pa-
sivo corriente del balance de situación.

11.	 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y 
SITUACIÓN FISCAL
(Véase nota 4.8)

 �11.1	 Saldos corrientes con las 
Administraciones Públicas 

La composición de los saldos corrientes con 
las Administraciones Públicas a 31 de di-
ciembre de 2021 y 2020 es la siguiente: 

Miles de euros

2021 2020

Concepto Deudores Acreedores Deudores Acreedores

Hacienda Pública, Impuesto sobre Sociedades 339 - - 7

Hacienda Pública, Retenciones practicadas - 899 - 846

Hacienda Pública, Impuesto sobre el Valor Añadido - 2.573 - 2.772

Organismos de la Seguridad Social - 454 - 445

Hacienda Pública, Impuesto de no residentes - 11 - 24

Impuesto Ecológico - 2.320 - 2.083

Otros organismos acreedores - 4 - -

TOTAL 339 6.261 - 6.177



 �11.2	Conciliación resultado contable y base imponible fiscal 
La conciliación entre el resultado contable del ejercicio y la base imponible de Impuesto sobre 
Sociedades de los ejercicios 2021 y 2020 es la siguiente:

Ejercicio 2021 		  Miles de euros

Cuenta de Pérdidas  
y Ganancias

Ingresos y gastos 
directamente imputados  

a patrimonio neto
Reservas TOTAL

SALDO DE INGRESOS 
Y GASTOS DEL 
EJERCICIO

145 145

AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES

Diferencias 
permanentes (sin 
incluir Impuesto 
sobre Sociedades)

374 (1.348) - - - - (974)

Diferencias 
temporarias 876 (880) - - - - (4)

Compensación de 
bases imponibles 
negativas-

BASE IMPONIBLE 
(RESULTADO FISCAL) 1.395 (2.228) - - - - (833)

Cuota íntegra (25%) -

Deducciones por 
inversiones -

Cuota líquida -

Retenciones 
soportadas (339)

LÍQUIDO A INGRESAR / 
(DEVOLVER) (339)



71

Cu
en

ta
s 

an
ua

le
s

Ejercicio 2020 		  Miles de euros

Cuenta de Pérdidas  
y Ganancias

Ingresos y gastos 
directamente imputados 

a patrimonio neto
Reservas TOTAL

SALDO DE INGRESOS 
Y GASTOS DEL 
EJERCICIO

94 94

AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES

Diferencias 
permanentes (sin 
incluir Impuesto 
sobre Sociedades)

101 (1.179) - - - - (1.078)

Diferencias 
temporarias 1.991 (882) - - - - 1.109

Compensación de 
bases imponibles 
negativas-

- (31) - - - - (31)

BASE IMPONIBLE 
(RESULTADO FISCAL)

Cuota íntegra (25%) 2.186 (2.092) - - - - 94

Deducciones por 
inversiones 23

Cuota líquida (15)

Retenciones 
soportadas 8

LÍQUIDO A INGRESAR / 
(DEVOLVER) (1)

Los aumentos en las diferencias permanen-
tes del ejercicio 2021 y 2020 corresponden, 
básicamente, a gastos por donaciones y 
convenios no deducibles fiscalmente.

Las disminuciones en las diferencias perma-
nentes de los ejercicios 2021 y 2020 corres-
ponden básicamente a la reversión de la pro-
visión de gestión de residuos, avalada por la 
consulta realizada a la Dirección General de 
Tributos en el año 1997, debido a que dicho 
ingreso no computa a efectos de la determi-
nación de la base imponible, por la parte del 
mismo que proporcionalmente corresponda 
a la provisión no deducida fiscalmente en el 
período impositivo en que se dotó.



Debido al volumen de bases imponibles ne-
gativas pendientes de aplicar por la Socie-
dad, y que el plazo previsto para la recupe-
ración de esas bases imponibles es superior 
a 10 años, la provisión aplicada ha sido con-
siderada como una diferencia permanente.

En el ejercicio 2014, se registraron diferen-
cias temporales como consecuencia de la 
aplicación del art.7 de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre por la que se adoptaron medi-
das tributarias dirigidas a la consolidación 
de las finanzas públicas y al impulso de la 
actividad económica. En dicha ley se esta-
bleció una limitación del 70% a la deducción 
de las amortizaciones contables respecto de 
los elementos del inmovilizado material e 
intangible, en la base imponible del Impues-
to sobre Sociedades.

El importe de las amortizaciones, que no 
fueron fiscalmente deducidas en esos pe-
ríodos en aplicación del límite establecido, 
se deducirá de forma lineal durante un pla-
zo de 10 años u opcionalmente durante la 
vida útil del elemento patrimonial, a partir 
del primer período impositivo que se inicie 
dentro del año 2015. Consecuentemente en 
la liquidación provisional del ejercicio 2021, 
aparte de las amortizaciones del período, ha 
sido deducida la décima parte de las amorti-
zaciones no deducidas de los ejercicios 2013 
y 2014, lo que ha supuesto una recuperación 
en cuota de 220 miles de euros (220 miles de 
euros en 2020).

El 3 de diciembre de 2016, fue publicado el 
Real Decreto Ley 3/2016 por el que se adop-
tan medidas tributarias para la consolida-
ción de las finanzas públicas que introdujo 
modificaciones relevantes en el ámbito del 
Impuesto sobre Sociedades. Entre otras, se 
establece, con efectos desde el 1 de enero 
de 2016, la obligación de revertir en un plazo 
máximo de 5 años las provisiones por dete-
rioro de valor de las participaciones que hu-
bieran resultado deducibles antes de 2013, 
se limita la compensación de bases imponi-
bles negativas para las grandes empresas al 
25% de la base imponible previa y se limita 
la aplicación de la deducción por doble im-
posición interna o internacional generada o 
pendiente de aplicación al 50% de la cuota 
íntegra previa. Adicionalmente, con efectos 
desde el 1 de enero de 2017 las pérdidas en la 
transmisión de participaciones no serán de-
ducibles. En el ejercicio 2021 estas medidas 
no han tenido impacto negativo significati-
vo en los estados financieros de la Sociedad.

 �11.3	 Conciliación entre 
Resultado contable y gasto por 
Impuesto sobre Sociedades

La conciliación entre el resultado contable y 
el gasto por Impuesto sobre Sociedades es 
la siguiente:
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Miles de euros

Concepto 2021 2020

Resultado contable 145 94

Diferencias permanentes (974) (1.078)

Resultado contable ajustado (829) (984)

Cuota al 25% (207) (246)

Impacto diferencias temporarias (1) 269

Deducciones:

Por doble imposición - -

Por reinversión de beneficios - -

Deducciones por inversiones - (15)

Bases imponibles negativas - (8)

Gasto por Impuesto sobre Sociedades corriente - -

Gasto por Impuesto sobre Sociedades diferido 1 (269)

Ajustes negativos Impuesto sobre Sociedades diferido - -

Ajuste por liquidación I. Sociedades del año anterior 265 (135)

TOTAL GASTO POR IMPUESTO RECONOCIDO EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 266 (404)

 �11.4	 Activos por impuesto diferido registrados

El detalle del saldo de esta cuenta a cierre de los ejercicios 2021 y 2020 es el siguiente:

Miles de euros

Diferencias temporarias: 2021 2020

Amortización del inmovilizado 659 879

Deterioro de valor del inmovilizado 260 260

Otros 574 628

TOTAL ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 1.493 1.767

El activo por impuesto diferido surge como 
consecuencia de diferencias temporarias que 
tienen su origen en los diferentes criterios de 
imputación contable y fiscal del inmovilizado.

Los activos por impuesto diferido indicados 
anteriormente han sido registrados en el ba-
lance de situación por considerar los Admi-
nistradores de la Sociedad que, conforme a la 
mejor estimación sobre los resultados futuros 
de la Sociedad, es probable que dichos activos 
sean recuperados.

El importe por activo por impuesto diferido del 
ejercicio 2014 fue ajustado a los tipos de grava-
men a los que se recuperaría la deducción, que 
fueron modificados en 2014 por la nueva Ley de 
Impuesto sobre Sociedades, siendo el 25% para 
2016 y siguientes.

En el ejercicio 2021, se han recuperado activos 
por impuesto diferido correspondientes a las 
amortizaciones de 2013 y 2014 por valor de 220 
miles de euros (220 miles de euros en 2020), que 
han sido compensados, en parte, por la genera-
ción de otros activos por impuesto diferido.



 �11.5	Activos por impuesto 
diferido no registrados

La Sociedad no ha registrado en el balance 
de situación adjunto determinados activos 
por impuesto diferido, al considerar que no 
es probable que se generen en el futuro ba-
ses imponibles positivas que permitan su re-
cuperación.

El detalle de dichos activos no registrados es 
el siguiente:

•	 Bases Imponibles Negativas:

La Sociedad tiene bases imponibles nega-
tivas pendientes de compensar a 31 de di-
ciembre de 2021 por importe de 267.779 
miles de euros (265.544 miles de euros a 31 
de diciembre de 2020), según el siguiente 
desglose:

Miles de euros

Año Base Imponible 
2021

Base Imponible 
2020

1997 21.321 21.290

2000 17.400 17.400

2001 26.280 26.280

2002 31.306 31.306

2003 28.404 28.404

2005 33.706 33.706

2007 5.906 5.906

2008 79.882 79.882

2009 5.711 5.711

2010 3.564 3.564

2011 3.953 3.953

2015 1.940 1.940

2016 1.090 1.090

2017 1.890 1.890

2018 2.007 2.007

2019 1.215 1.215

2020 1.371 -

2021 833 -

TOTAL 267.779 265.544 

• Deducciones: a 31 de diciembre de 2021 y 
2020, la Sociedad tiene incentivos fiscales 
pendientes de deducir por un importe de 
20.809 y 23.580 miles de euros, respecti-
vamente, que en su mayoría correspon-
den a gastos de investigación y desarro-
llo, de acuerdo con el siguiente desglose:

Miles de euros

Año 
origen

Importe 
2021

Importe 
2020 Vencimiento

2002 - 2.047 2020

2003 1.994 1.994 2021

2004 1.108 1.108 2022

2005 1.371 1.680 2023

2006 1.307 1.307 2024

2007 1.016 1.016 2025

2008 851 851 2026

2009 806 806 2027

2010 891 1.722 2028

2011 1.840 1.840 2029

2012 1.618 1.618 2030

2013 1.880 1.880 2031

2014 932 932 2032

2015 1.126 1.126 2033

2016 1.594 1.594 2034

2017 456 456 2035

2018 299 299 2036

2019 391 391 2037

2020 861 913 2038

2021 468 - 2039

TOTAL 20.809 23.580
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 �11.6	Otra información  
de carácter fiscal

La Sociedad tiene como crédito pendiente 
de cobro, el resultante de la liquidación pro-
visional del Impuesto sobre beneficios del 
ejercicio 2021 por un importe de 339 miles 
de euros (7 miles de euros de débito pen-
diente de pago en 2020).

Dado que a la fecha no se ha efectuado la 
liquidación del Impuesto sobre beneficios 
correspondiente a 2021, las cifras del mismo 
pueden sufrir alguna variación, por lo que se 
consideran provisionales a los efectos de la 
liquidación del Impuesto.

Según establece la legislación vigente, los 
impuestos no pueden considerarse defini-
tivamente liquidados hasta que las decla-
raciones presentadas hayan sido inspeccio-
nadas por las autoridades fiscales o haya 
transcurrido el plazo de prescripción de cua-
tro años. A la fecha de formulación de estas 
cuentas anuales la Sociedad tiene abiertos a 
inspección los siguientes ejercicios:

Impuesto sobre Sociedades 2017 a 2020

Impuesto sobre el Valor 
Añadido 2018 a 2021

Impuesto sobre la Renta  
de las Personas Físicas 2018 a 2021

La Sociedad considera que se han practica-
do adecuadamente las liquidaciones de los 
mencionados impuestos, por lo que, aún en 
caso de que surgieran discrepancias en la 
interpretación normativa vigente por el tra-
tamiento fiscal otorgado a las operaciones, 
los eventuales pasivos resultantes, en caso 
de materializarse, no afectarían de manera 
significativa a las cuentas anuales adjuntas.



12. 
INGRESOS Y GASTOS  
(véase nota 4.9)

 �12.1 Importe neto de la cifra de negocios

La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a la actividad ordi-
naria de la Sociedad en los ejercicios 2021 y 2020 es la siguiente: 

Miles de euros

Por actividades 2021 2020

Facturación a compañías eléctricas (peajes). Modelo 681- AEAT 117 130

Facturación a compañías eléctricas (kWh nuclear). Modelo 682- AEAT 453.564 467.953

Facturación por fabricación de combustible nuclear. Modelo 683- AEAT 464 419

Facturación a instalaciones radiactivas. Modelo 684- AEAT 143 124

TOTAL INGRESOS POR ACTIVIDADES 454.288 468.626

Todos los ingresos se han producido en territorio nacional. 
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 �12.2 Otros ingresos de explotación

La distribución de “Otros ingresos de explotación” correspondientes a la actividad ordinaria 
de la Sociedad de los ejercicios 2021 y 2020 es la siguiente:

Miles de euros

Por conceptos 2021 2020

Financiación de la Unión Europea para Investigación y Desarrollo (Nota 5) 116 206 

Prestación de servicios por asistencia técnica proyectos internacionales - 1

Subvención a la explotación y reembolsos de organismos 37 32

Otros ingresos de gestión (bonificaciones viajes, incentivo disminución  
y prevención accidentes y otros) 26 64

TOTAL OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 179 303 

 �12.3 Cargas sociales

El saldo del epígrafe “Cargas sociales”, que figura en la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta 
de los ejercicios 2021 y 2020, presenta la siguiente composición:

Miles de euros

Por conceptos 2021 2020

Seguridad Social a cargo de la empresa 5.189 4.999 

Otros gastos sociales 2.366 3.178 

TOTAL CARGAS SOCIALES 7.555 8.177 



 �12.4 Transacciones efectuadas en moneda distinta del euro  
(Véase nota 4.7)

Durante los ejercicios 2021 y 2020, la Sociedad ha efectuado transacciones en moneda dis-
tinta del euro. El detalle de los saldos y transacciones en moneda extranjera, más significati-
vas, valorados al tipo de cambio de cierre y tipo de cambio medio, respectivamente, son los 
siguientes:

2021 2020

Por conceptos En moneda 
extranjera (miles)

Miles de  
euros

En moneda 
extranjera (miles)

Miles de  
euros

Cuentas a cobrar

Dólares USA - Tesorería 175 154 464 378

Servicios recibidos

Dólares USA – Inmovilizado en curso, 
Estudios y gestión de residuos y otros 307 259 464 421

Libras Esterlinas – Estudios y gestión 
de residuos y 0tros 11 12 12 13

Francos suizos – Estudios y gestión de 
residuos y otros 60 56 60 56
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 �12.5 Ingresos y gastos financieros
El importe de los ingresos y gastos financieros reconocidos en el resultado de los ejercicios 
2021 y 2020, por clases de instrumentos financieros, es el siguiente:

Ejercicio 2021	 En miles de euros

Por conceptos Ingresos 
financieros

Gastos 
financieros

Resultados 
financieros 

netos

Activos financieros a coste amortizado 159.436 - 159.436

Activos financieros no derivados designados a valor 
razonable-bonos 6.869 - 6.869

Activos financieros no derivados designados a valor 
razonable-fondos de gestión pasiva 1.776 - 1.776

Activos financieros no derivados designados a valor 
razonable-fondos de infraestructura 595 - 595

Intereses de derivados 10.711 (14.682) (3.971)

Diferencias por aplicación del valor razonable a derivados 111.161 (11.045) 100.116

Diferencias por aplicación del valor razonable a bonos 3.238 (38.328) (35.090)

Diferencias por aplicación del valor razonable a renta variable 1.348 (2.083) (735)

Diferencias por aplicación del valor razonable a fondos de 
gestión pasiva 25.561 (3.748) 21.813

Diferencias por aplicación del valor razonable a fondos de 
infraestructura - (1.332) (1.332)

Diferencias de cambio 24 (44) (20)

Otros 1.578 (571) 1.007

TOTALES 322.297 (71.833) 250.464

Ejercicio 2020 En miles de euros

Por conceptos Ingresos 
financieros

Gastos 
financieros

Resultados 
financieros 

netos

Inversiones mantenidas hasta vencimiento 137.391 - 137.391

Activos financieros no derivados designados  
a valor razonable 3.157 - 3.157

Intereses de derivados 2.100 (14.682) (12.582)

Diferencias por aplicación del valor razonable a bonos 28.605 (1.971) 26.634

Diferencias por aplicación del valor razonable a derivados 22.980 (3.224) 19.756

Diferencias de cambio 49 (62) (13)

Otros 2.538 - 2.538

TOTALES 196.820 (19.939) 176.881



 �12.6 Gestión de residuos

Las actuaciones y objetivos estratégicos 
más destacables, durante 2021, para cada 
una de las grandes líneas de actuación se 
pueden resumir en:

a) Residuos de Baja y Media y  
Muy Baja Actividad (RBMA/RBBA)

Durante 2021, Enresa ha seguido realizando 
transportes de este tipo de residuos proce-
dentes tanto de las centrales nucleares como 
de las instalaciones radiactivas al Centro de 
Almacenamiento de El Cabril, donde se ha 
estado operando en su régimen habitual, 
habiendo realizado 257 expediciones con un 
volumen total de 2.389 m3 transportados.

b) Combustible Gastado y 
Residuos de Alta Actividad  
(CG/RAA)

Enresa, siguiendo las resoluciones del Minis-
terio de Industria, Energía y Turismo (actual 
Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico), ha venido sufragando 
los gastos generados por el reproceso en 
Francia del combustible gastado de la C.N. 
Vandellós I.

En 2012, Enresa firmó un acuerdo comple-
mentario de densificación de residuos con 

Areva NC (actualmente Orano Recyclage) 
por el que se intercambiaron tanto el tipo 
de residuos como el volumen de los residuos 
que volverán a España, estableciéndose ade-
más un nuevo plazo para el retorno a España 
de los mismos, el coste del acuerdo fue de 
194.000 miles de euros. A 31 de diciembre 
de 2014, quedaba pendiente de abonar el 
30% (58.200 miles de euros), actualizados 
por el índice de referencia, que fueron factu-
rados en octubre de 2015, y posteriormente 
pagados, y se registraron como gasto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en el mo-
mento en que se fue produciendo la presta-
ción de los servicios durante los ejercicios 
2013 a 2015, excepto el coste del transporte 
a España de los residuos, que se registró en 
el epígrafe “periodificaciones a largo plazo” 
del balance de situación, hasta el momento 
en que se realice el transporte.

Durante 2013, se firmó un nuevo acuerdo 
por el que se aceptaba la reducción de vo-
lumen definitiva de la densificación pasan-
do de un volumen de bultos previsto en el 
acuerdo anterior de 68 del tipo CSD-V, 84 
del tipo CSD-B y 54 del tipo CSD-C a 68 del 
tipo CSD-V, 12 del tipo CSD-B y 12 del tipo 
CSD-C, produciéndose una reducción muy 
significativa de residuos de la que había sido 
contemplada por el anterior acuerdo.
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Además, en 2013, se realizó la fabricación de 
los residuos mediante la asignación de los 
mismos en los formatos indicados en el pá-
rrafo anterior y, por lo tanto, se devengó con-
tablemente el coste de su fabricación. Adi-
cionalmente, su valor financiero en 2012 fue 
complementado mensualmente mediante el 
método del coste amortizado hasta llegar a 
la deuda a pagar, el 31 de octubre de 2015, 
los 28.000 miles de euros de la asignación de 
los residuos y los 7.200 miles de euros del al-
macenamiento en Francia de los residuos. Los 
intereses acumulados devengados a 31 de di-
ciembre de 2015 por estos conceptos ascen-
dieron a 4.103 miles de euros.

Aparte de los costes mencionados en el pá-
rrafo anterior, actualizados por el índice de 
referencia, que fueron abonados a Areva en 
2015, se abonó también en 2015 la cantidad 
de 23.753 miles de euros por el coste del 
transporte a España de residuos, transporte 
que en estos momentos se estima se realiza-
rá en el año 2028, que han sido registrados en 
la partida “periodificaciones a largo plazo” del 
activo no corriente del balance de situación.

De acuerdo al Protocolo de mayo de 2001 y al 
acuerdo alcanzado entre Enresa y Areva, con 
fecha 22 de agosto de 2013, en su cláusula 
quinta, relativos al retorno de los residuos de 
la C.N. Vandellós I a España, se establece que 
en caso de incumplimiento de la fecha de re-
torno de los residuos fijada el 30 de junio de 
2017, se aplicará desde la mencionada fecha y 
sin carácter retroactivo una penalización dia-
ria por parte de Areva a Enresa.

Las cantidades pagadas por Enresa a Areva, 
por este concepto, serán devueltas a Enresa 
en el momento del último retorno de resi-
duos, una vez deducidos los costes de alma-
cenamiento soportados por Areva desde 1 de 
octubre de 2015. La fecha estimada de retor-
no es durante el año 2028.

A 31 de diciembre de 2021, el gasto registra-
do en la cuenta de pérdidas y ganancias en 
concepto de almacenamiento ha ascendido 
a 1.424 miles de euros, encontrándose a la 
fecha de cierre pendientes de pago y que se 
abonarán cuando se produzca el transporte.

En base a lo anterior, Enresa empezó a pa-
gar a Areva, desde el 1 de julio de 2017, por 
la penalización (garantía) establecida en 
el acuerdo firmado entre Hifrensa y Coge-
ma (actual Orano Recyclage) en 2001 como 
consecuencia del no retorno de los residuos 
radiactivos de la C.N. Vandellós I. Según se 
establece en su cláusula 5.1, Enresa, que se 
subrogó de las obligaciones de Hifrensa en 
dicho acuerdo, ha tenido que desembolsar la 
cantidad de 49.545,17€ diarias a partir del 1 
de julio de 2017. Como resultado de aplicar 
determinados índices de actualización pre-
vistos en el acuerdo, la cantidad a abonar para 
los años 2021, 2020, 2019, 2018 y 2017 ha 
sido de 78.848,66€, 76.618,14€, 76.296,09€, 
74.887,03€ y 73.044,94€ diarios, respectiva-
mente, lo que supone un total acumulado, a 
31 de diciembre de 2021, de 125,5 millones 
de euros. Las penalizaciones finalizarán con 
el último transporte a España de los residuos 
radiactivos. En ese momento serán reembol-
sadas a Enresa todas las cantidades abonadas 
y, por otra parte, será facturado a Enresa el al-
macenamiento en Francia de dichos residuos 
desde el 1 de octubre de 2015, que hasta 
2021 tiene un importe devengado acumula-
do de 8.469 miles de euros.

Adicionalmente, siguiendo lo establecido en 
el Plan General de Contabilidad, Enresa ha 
descontado, a valor 31 de diciembre de 2021, 
los flujos de las penalizaciones pagadas a di-
cha fecha, tomando como tasa de descuento 
el Bono del Estado Español a 7 años, lo que 
ha supuesto un gasto en la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, por importe de 348 miles de 
euros. En 2019, dado el tipo de interés a 31 
de diciembre, se registró un gasto financiero 
por importe de 2.729 miles de euros que fue 
revertido parcialmente, en 2020, al aplicar 
los tipos de interés del 31 de diciembre por 
importe de 2.366 miles de euros. Con este 
ingreso quedaba por recuperar, mediante in-
gresos financieros, la cantidad de 363 miles 
de euros. No obstante, al aplicar de nuevo el 
tipo de interés a diciembre de 2021 se ha ge-
nerado un gasto de 348 miles de euros para 
completar el descuento acumulado, a esa fe-
cha, por 711 miles de euros.



La empresa Orano Recyclage suministró 4 
contenedores TN®81 adquiridos para trans-
portar los residuos de alta actividad del re-
proceso del combustible gastado de la cen-
tral nuclear Vandellós I. Estos contenedores 
transportarán los residuos desde Francia a 
España para su almacenamiento temporal. 
En diciembre de 2018 se formalizó un con-
trato con Orano para el almacenamiento 
temporal de los contenedores vacíos y el 
equipamiento auxiliar en el emplazamien-
to de La Hague hasta su carga con un coste 
acumulado de 950 miles de euros a 31 de di-
ciembre de 2021.

En relación con la gestión del combustible 
gastado de la C.N. Santa María de Garoña, en 
2017 se finalizó la fabricación de 5 contene-
dores de almacenamiento y transporte del 
combustible. A finales de 2021 se han entre-
gado en la central 2 contenedores metálicos 
ENUN52B, quedando 3 pendientes de en-
trega. En 2018, se concluyó la construcción 
del Almacén Temporal Individualizado (ATI) 
de combustible gastado de esta central. El 
1 de agosto de 2017 el Ministerio de Ener-
gía, Turismo y Agenda Digital emitió la Or-
den Ministerial ETU/754/2017, por la que se 
deniega la renovación de la autorización de 
explotación. Se presentó, en mayo de 2020, 
por Enresa, la revisión de contenidos del ATI, 
en el marco del plan de desmantelamiento y 
clausura de la central nuclear, con el fin de al-
macenar allí todo el inventario de elementos 
combustibles de la piscina de la central. Se 
encuentran en fabricación 44 contenedores 
ENUN52B con dicho fin.

Durante 2021, ha proseguido con norma-
lidad la operación del Almacén Temporal 
Individualizado (ATI) para el combustible 
gastado de la C.N. Trillo, donde hay ubica-
dos 32 contenedores DPT y 4 contenedores 
ENUN32P. Se encuentran en fabricación 10 
contenedores adicionales ENUN32P.

Prosigue la explotación del Almacén Tem-
poral Individualizado (ATI) de combustible 
gastado de la C.N. Ascó y la carga de nuevos 
sistemas HI-STORM 100. Al término de 2021, 

había un total de 26 contenedores en las lo-
sas de almacenamiento y otros 5 sistemas 
HI-STORM 100 entregados en planta pen-
dientes de cargar. También se ha contratado 
el suministro de 5 sistemas HI-STORM 100 
adicionales. 

Se ha procedido a la puesta en explotación 
un Almacén Temporal Individualizado (ATI) 
para el combustible gastado (CG) en el em-
plazamiento de la central nuclear de Alma-
raz que, a finales de 2021, almacena 6 conte-
nedores metálicos ENUN32P. Se encuentran 
en fabricación 14 contenedores ENUN32P 
adicionales.

En relación con la gestión del combustible 
gastado de la C.N. José Cabrera, el Almacén 
Temporal Individualizado (ATI) ha operado 
con normalidad alojando todos los contene-
dores previstos, los 12 sistemas HI-STORM 
100Z de cápsulas soldadas en sobre-emba-
lajes de hormigón y metal, cargados con el 
combustible gastado de la central, y los 4 
sistemas HI-SAFE cargados con los residuos 
especiales resultantes de la segmentación 
de los internos de la vasija del reactor. 

El 13 de mayo de 2019, Iberdrola recibió la 
autorización para la ejecución y montaje 
del ATI de la central nuclear de Cofrentes. 
Las obras civiles para su construcción se ini-
ciaron durante el segundo semestre de ese 
año. En 2020 se finalizó la construcción del 
ATI y, en 2021, se han realizado las pruebas 
para la puesta en marcha del ATI y han carga-
do 5 contenedores HI-STAR 150. También se 
ha contratado el suministro de 10 contene-
dores adicionales.

En relación con el proyecto del Almacén 
Temporal Centralizado (ATC) en Villar de Ca-
ñas, desde sus inicios en el año 2012, Enresa 
avanzó en el diseño y licenciamiento de la 
instalación. Sin embargo, el proyecto quedó 
paralizado en julio de 2018, cuando la Secre-
taría de Estado de Energía remitió sendas 
cartas al Consejo de Seguridad Nuclear (en 
adelante CSN) y a la Secretaría de Estado de 
Medioambiente, solicitando la suspensión 
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temporal de la emisión del informe sobre la 
apreciación favorable a la autorización de 
construcción y de la tramitación del proce-
dimiento de evaluación ambiental, respecti-
vamente. 

Mientras persiste la suspensión, Enresa conti-
núa trabajando al objeto garantizar la adecua-
da gestión temporal del combustible gastado, 
según las previsiones del vigente 6º PGRR. 

c) Clausura de instalaciones

Los trabajos de Enresa durante 2021 en des-
mantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares han incluido los proyectos relati-
vos a las centrales nucleares de José Cabre-
ra, Vandellós I y Santa María de Garoña, así 
como la vigilancia y mantenimiento del pro-
yecto de restauración definitiva de Saelices 
el Chico (Salamanca) y de otras instalaciones 
del ciclo del combustible nuclear.

Enresa, en cumplimiento de la autorización 
otorgada por el Ministerio de Industria y 
Energía (actualmente Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico) para 
la ejecución de las actividades de desmante-
lamiento de la C.N. Vandellós I, cuyo desman-
telamiento a nivel 2 tuvo lugar entre los años 
1998-2003, continúa con las actividades aso-
ciadas a la fase de latencia en la que actual-
mente se encuentra esa instalación.

En el marco de las actividades de vigilancia 
y mantenimiento se ha realizado la revisión 
periódica de la seguridad, presentada en no-
viembre de 2021, y se ha preparado un plan 
de mantenimiento del edificio de protec-
ción contra la intemperie del cajón del reac-
tor. Asimismo, se ha remitido al CSN, para 
su aprobación, la documentación necesaria 
para llevar a cabo la posible desclasificación 
de parte de los materiales almacenados en el 
emplazamiento, con el consiguiente ahorro 
de volumen en el Centro de Almacenamien-
to de El Cabril, o para acondicionarlos como 
residuos RBBA. Se han recibido del CSN las 
conclusiones relativas a la evaluación de la 
desclasificación de los materiales del ATOC 
y solicitan requisitos adicionales a los vigen-
tes en los proyectos en marcha, que se están 
analizando.

El 11 de febrero de 2010 se obtuvo la trans-
ferencia de titularidad a Enresa como explo-
tador responsable del desmantelamiento 
de C.N. José Cabrera. Para este proyecto se 
optó por la alternativa de desmantelamiento 
total inmediato, dejando el emplazamiento 
liberado en su totalidad para uso industrial, 
una vez trasladado el combustible gastado 
del Almacén Temporal Individualizado (ATI).



Durante 2021, se ha finalizado la demolición 
de los edificios auxiliar y de contención por 
encima de la cota de terreno (+604); también 
se han retirado el forjado de la cota +604 y 
los 199 bloques resultantes del corte con hilo 
de diamante de las estructuras de cotas in-
feriores. Asimismo, se ha finalizado la demo-
lición de los almacenes 1 y 3; se han iniciado 
los trabajos de desmontaje y demolición del 
edificio auxiliar de desmantelamiento (EAD) 
y se continúa con los trabajos de la Fase 2 de 
excavación y lavado de terrenos. Por último, 
en relación con la caracterización radiológi-
ca de soleras de edificios y del emplazamien-
to, se han tomado muestras de testigos de 
hormigón en interiores de edificios para su 
desclasificación y se han realizado sondeos 
en exteriores para la liberación del emplaza-
miento.

Respecto al desmantelamiento de la C.N. 
Santa María de Garoña, en el año 2021 se ha 
continuado con el diseño de detalle de las 
actividades, tanto las preparatorias como 
las de desmantelamiento, para ejecutar los 
trabajos de la fase 1, tales como la caracte-
rización radiológica y la estimación de in-
ventarios de materiales a desmantelar en 
esta fase; las modalidades de gestión de 
residuos, incluida la descontaminación de 
sistemas, definidas en los estudios soporte 
del PGRR y CG; el plan de modificaciones de 
sistemas eléctricos y mecánicos para evitar 
interferencias en el desmontaje del edifi-
cio de turbina; el plan de acondicionamien-
to de instalaciones auxiliares (talleres para 
tratamiento y acondicionamiento, carac-

terización y almacenamiento de residuos y 
materiales peligrosos y convencionales); y 
el proyecto de desmontaje y reacondiciona-
miento del edificio de turbina como edificio 
auxiliar de desmantelamiento. 

En relación con la restauración definitiva de 
la explotación minera de Saelices el Chico, 
durante el año 2021, se han llevado a cabo 
distintas actuaciones y ensayos para reducir 
la producción de aguas ácidas en el emplaza-
miento, así como reducir los costes de trata-
miento de aguas mediante sistemas alterna-
tivos a los convencionales.

d) Investigaciones y Desarrollo

Enresa ha estado trabajando en el octavo 
Plan de I+D (2019-2023), que se ha estructu-
rado en cuatro áreas temáticas y una quinta 
transversal. Éstas se refieren al conocimiento 
preciso del residuo tanto de sus propiedades 
intrínsecas como de su evolución en el tiem-
po; al tratamiento y acondicionamiento del 
residuo y su relación con las técnicas de ope-
ración y desmantelamiento de instalaciones 
radiactivas y nucleares; al estudio de los 
materiales utilizados para su confinamien-
to y sus interrelaciones con los residuos ra-
diactivos; al impacto de éstos con el medio 
ambiente considerando escenarios actuales 
y futuros; y a estudios relacionados con pro-
tección radiológica para el medio ambiente 
y el ser humano. La actividad transversal se 
refiere a la gestión del conocimiento y ac-
tivos científico – tecnológicos generados y 
coordinación entre los diferentes actores.
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13.	  
OPERACIONES Y SALDOS  
CON PARTES VINCULADAS  
(véase nota 4.14)

 �13.1 Operaciones con vinculadas

El detalle de operaciones realizadas con partes vinculadas durante los ejercicios 2021 y 2020, 
y saldos a 31 de diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente:

Miles de euros

2021 2020

CIEMAT SEPI CIEMAT SEPI

SALDOS DE ACTIVO

Clientes por prestaciones de servicios, créditos a terceros 
largo plazo y otros activos financieros corto plazo 2.532 - 6.254 -

SALDOS DE PASIVO

Proveedores - - 65 -

Acreedores varios - - - 1

TRANSACCIONES

Prestaciones de servicios 7 - 20 -

Estudios y gestión de residuos y servicios exteriores 507 9 1.060 9

Dividendos distribuidos 75 19 90 22

Los saldos al cierre de cada ejercicio, de los 
servicios recibidos y prestados, se encuen-
tran recogidos en los epígrafes de “acreedo-
res comerciales” y “deudores comerciales” 
del balance de situación adjunto.

Los servicios recibidos del Ciemat tienen 
una relación directa con la actividad de la 
gestión de los residuos radiactivos y de la 
investigación y desarrollo de los mismos, y 
han sido contratados con el Ciemat, funda-
mentalmente, porque es el único laboratorio 
capacitado para determinados análisis y es-
tudios sobre la radiactividad.

Enresa y Ciemat firmaron un convenio de aso-
ciación, en 1990, con una vigencia de 5 años 
y que fue prorrogado hasta el 31 de diciem-
bre de 2015, que tenía por finalidad resolver 
el problema de la gestión de los residuos nu-
cleares y radiactivos españoles a través de la 
investigación y el desarrollo de técnicas para 
su tratamiento y todos los proyectos de este 
convenio están dentro de este campo de ac-
tuación. Con fecha 22 de diciembre de 2015, 
se firmó un nuevo convenio marco cuya en-
trada en vigor se ha producido el 1 de enero 
de 2016 y su duración inicial es de 4 años a 
contar desde el 1 de enero de 2016, que expi-
ró en diciembre de 2019.



En cuanto a los servicios prestados, se refie-
ren a los trabajos desarrollados en el “Plan 
Integrado para la Mejora de las Instalaciones 
del Ciemat, Pimic”. Los importes se encuen-
tran adecuadamente formalizados y sopor-
tados, y se ha trasladado a las autoridades de 
las que depende el Organismo el interés y la 
necesidad de encontrar una pronta solución 
que les permita saldar el importe pendien-
te. Durante el ejercicio 2021 se han cobrado 
3.830 miles de euros más 1.426 miles de eu-
ros de intereses. 

Los administradores no han llevado a cabo, 
durante los ejercicios 2021 y 2020 operacio-
nes vinculadas ajenas al tráfico ordinario o 
que no se hayan realizado en condiciones 
normales de mercado con la sociedad o con 
las sociedades del grupo.

 �13.2 Retribuciones al Consejo 
de Administración y a la Alta 
Dirección

A cierre de los ejercicios 2021 y 2020 el nú-
mero de personas que formaba parte del 
Consejo de Administración ascendía a 12 y 
11, respectivamente, de los cuales, a 31 de 
diciembre de 2021, eran 3 mujeres y 9 hom-
bres (3 mujeres y 8 hombres el 31 de diciem-
bre de 2020). 

El importe total de las remuneraciones y die-
tas devengadas por los consejeros de la So-
ciedad correspondientes al año 2021 y 2020 
han sido las siguientes:

Miles de euros

Por conceptos 2021 2020

Sueldos 174 173

Dietas 77 77

Dietas a ingresar en el Tesoro por Altos Cargos 23 22

Dietas a facturar por SEPI 9 9

TOTAL 283 281

A 31 de diciembre de 2021 y 2020, no exis-
tían anticipos o créditos concedidos a los 
miembros del Consejo de Administración.

La empresa no ha satisfecho, respecto de 
los consejeros de la Sociedad en quienes 
concurre la condición de empleado, ningu-
na cantidad, durante los años 2021 y 2020, 
en concepto de prima de seguros de vida y 
accidente.

Las remuneraciones del personal que forma 
parte de la Alta Dirección de la Sociedad, ex-
cluidos quienes, simultáneamente, tienen la 
condición de miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad durante el ejercicio 
2021 han sido de 719 miles de euros (749 mi-
les de euros en 2020).

A 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Socie-
dad no tenía concedidos préstamos al perso-
nal de Alta Dirección. 

La Sociedad no tiene obligaciones contraídas 
en materia de seguros de vida y accidentes 
con respecto al personal de Alta Dirección.

Asimismo, la Sociedad tiene contratada una 
póliza de responsabilidad civil para el Órga-
no de Administración y Directivos y Miem-
bros del Comité de Cumplimiento y Pre-
vención Penal con una prima de 18 miles de 
euros en el ejercicio 2021 (10 miles de euros 
en el ejercicio 2020).
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 �13.3 Otra información referente 
al Consejo de Administración de 
la Sociedad

Durante el ejercicio 2021, y hasta la fecha 
de formulación de las cuentas anuales, ni los 
miembros del Consejo de Administración de 
Enresa ni las personas vinculadas a los mis-
mos, según se definen en el artículo 231 de 
la Ley de Sociedades de Capital, han comuni-
cado a los demás miembros del Consejo de 
Administración situación alguna de conflic-
to, directo o indirecto, que pudieran tener 
con el interés de la Sociedad, excepto por la 
manifestación realizada por: a) Carlos Alejal-
dre Losilla como Director General del Ciemat 
y consejero de la Sociedad Enusa Industrias 
Avanzadas, S.A., S.M.E., b) José Manuel Pérez 
Morales como Director del Departamento 
de Tecnología del Ciemat y c) José Manuel 
Redondo García como Consejero de la Socie-
dad Enusa Industrias Avanzadas, S.A., S.M.E. 
Tanto Ciemat como Enusa Industrias Avan-
zadas, S.A., S.M.E. desarrollan una actividad 
complementaria a la de Enresa.

14. 
INFORMACIÓN 
SOBRE MEDIO 
AMBIENTE

Dado que el conjunto de actividades desa-
rrolladas por la Sociedad están dirigidas a 
garantizar la seguridad de las personas y la 
protección del medio ambiente, los gastos e 
inversiones a efectos de este apartado se co-
rresponden con los expuestos en el balance 
de situación y la cuenta de pérdidas y ganan-
cias de estas cuentas anuales.

La Sociedad no tiene litigios en materia de 
protección y mejora del medio ambiente de 
los que se puedan derivar contingencias re-
levantes.
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15. 
OTRA INFORMACIÓN

 �15.1 Personal

El número medio de empleados durante los ejercicios 2021 y 2020 distribuido por categorías 
profesionales y el número de empleados al finalizar los ejercicios 2021 y 2020 distribuido por 
categorías profesionales y sexos, es el siguiente:

Ejercicio 2021

Categoría
Número

medio de
empleados

Empleados el 31 de diciembre de 2021

Hombres Mujeres TOTAL

Altos directivos (*) 6,00 3 3 6

Titulados 196.17 120 81 201

Técnicos no titulados 16,75 14 2 16

Administrativos 53,03 11 43 54

Profesionales 60,52 61 1 62

TOTALES 332,47 209 130 339

(*) Incluye al presidente que también está incluido en el Consejo de Administración.

Ejercicio 2020

Categoría
Número

medio de
empleados

Empleados el 31 de diciembre de 2020

Hombres Mujeres Total

Altos directivos (*) 6,00 3 3 6

Titulados superiores 182,23 108 76 184

Titulados grado medio 15,34 13 2 15

Administrativos 51,09 11 40 51

Profesionales - oficios 64,23 62 1 63

TOTALES 318,89 197 122 319

(*) Incluye al presidente que también está incluido en el Consejo de Administración.



La dirección general del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), del Ministerio de Tra-
bajo, Migraciones y Seguridad Social, con fe-
cha 17 de Enero de 2019, resolvió estimar la 
solicitud de declaración de excepcionalidad 
presentada por Enresa, al amparo de lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
Abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la 
cuota de reserva a favor de los trabajadores 
con discapacidad, concediendo a Enresa el 
Certificado de Excepcionalidad, con el ob-
jetivo de cumplir con lo dispuesto en la Ley 
General de Derechos de las personas con 
discapacidad. El Certificado de Excepciona-
lidad concedido tiene una vigencia de tres 
años: 2019, 2020 y 2021.

El SEPE autorizó a Enresa, en la mencionada 
resolución, la adopción de la medida alter-
nativa consistente en la celebración de un 
contrato de prestación de ciertos servicios 
generales con un Centro Especial de Empleo 
(CEE), cuyo objetivo es la formación y la in-
serción laboral de personas con discapaci-
dad. Estos servicios se prestan por siete per-
sonas con discapacidad. El CEE ha recibido 
de Enresa por la prestación de sus servicios, 
en el ejercicio de 2021, un importe factura-
do de 93.842,85 euros, según el certificado 
de facturación emitido (85.353,36 euros en 
2020).

En el mes de diciembre de 2021, Enresa ha 
presentado, ante el SEPE, una nueva solici-
tud de declaración de excepcionalidad para 
los tres próximos años (2022-2023-2024), 
estando a la espera de la resolución del men-
cionado Organismo.

 �15.2 Honorarios de auditoría

El auditor externo de las cuentas anuales 
y del informe de gestión de Enresa para el 
ejercicio 2021 y 2020 ha sido Mazars Audi-
tores S.L.P. 

El importe de los honorarios devengados por 
estos trabajos en los ejercicios 2021 y 2020 
ha ascendido a 27 miles de euros cada ejer-
cicio. Dichos honorarios incluyen la emisión 
del Informe de Situación de la Cartera de 
Inversiones Financieras Transitorias, inclui-
do en el pliego de condiciones técnicas del 
concurso de licitación. Adicionalmente, en 
el ejercicio 2021, los honorarios devenga-
dos por el auditor, u otras entidades de su 
red, por otro trabajo de carácter regulatorio 
que corresponde a la auditoría del estado de 
información no financiera han ascendido a 
14,9 miles de euros.
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16.  
GARANTÍAS 
FINANCIERAS

Bajo el concepto de “Garantías por operacio-
nes financieras”, se recogen en el ejercicio 
2020, fundamentalmente, aquellas garan-
tías prestadas por Enresa, por importe de 
396 miles de euros para asegurar sus com-
promisos frente a terceros. No existen ga-
rantías prestadas en 2021. Los Administra-
dores de la Sociedad consideran que, como 
consecuencia de estos avales, no se deven-
garán responsabilidades que deban figurar 
provisionadas al cierre del ejercicio 2021.

17. 
HECHOS 
POSTERIORES 

La guerra provocada por la invasión rusa al 
territorio Ucraniano está provocando, entre 
otras cosas, un aumento del precio de las 
materias primas, de los suministros energé-
ticos, así como la adopción de medidas san-
cionadoras de los países occidentales hacia 
Rusia, que afectan, en mayor o menor medi-
da a la economía en general y en particular 
a las entidades que operan en el territorio 
ucraniano o ruso, o tiene vinculación con es-
tos países. El alcance que este conflicto bé-
lico tendrá sobre la actividad de la entidad 
dependerá del desarrollo de este conflicto, y 
no tienen una predicción fácil a la fecha de 
formulación de las presentes cuentas anua-
les. En todo caso, a pesar de la incertidumbre 
que está ocasionando, los Administradores 
de la Sociedad no esperan que este hecho 
ocasione problemas en la actividad diaria de 
la Sociedad y del cumplimento de sus obli-
gaciones con terceras partes, ni que se afec-
te, a fecha de formulación de estas cuentas 
anuales, el principio contable de empresa en 
funcionamiento.

De forma adicional al párrafo anterior, des-
de el 31 de diciembre de 2021 y hasta la fe-
cha de formulación de las presentes cuentas 
anuales no se ha producido ningún otro he-
cho que afecte de manera significativa a las 
cuentas anuales adjuntas de la Sociedad.
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A INTRODUCCIÓN  
Y SÍNTESIS DE 
GESTIÓN

Las actuaciones de Enresa, durante el ejer-
cicio 2021, han estado enmarcadas en el  
6º Plan General de Residuos Radiactivos 
aprobado por el Gobierno en junio de 2006, 
así como en la última actualización enviada 
al Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico del “Estudio económi-
co-financiero actualizado del coste de las 
actividades contempladas en el 6º Plan Ge-
neral de Residuos Radiactivos”, elaborado de 
acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 
102/2014, de 21 de febrero, para la gestión 
responsable y segura del combustible nu-
clear gastado y los residuos radiactivos. En 
marzo de 2020, Enresa presentó a la Secre-
taría de Estado de Energía el borrador del 7º 
Plan General de Residuos Radiactivos.

La empresa ha cumplido con las misiones 
encomendadas, de acuerdo con la normativa 
vigente, entre la que destacan:

• La Ley 25/1964, sobre Energía Nuclear y la 
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, modifi-
cadas por la Ley 11/2009, de 26 de octu-
bre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas en Inversiones en 
el Mercado Inmobiliario, en su disposi-
ción final novena. La Ley 25/1964 califica 
la gestión de los residuos radiactivos en 
España como servicio público esencial a 
prestar por el Estado a través del enton-
ces Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, siendo Enresa la persona jurí-
dica instrumental a través de la cual se 
presta dicho servicio. Por su parte, la Ley 
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54/1997 establece que la financiación de 
este servicio público se realizará median-
te un sistema de tasas a cargo de los pro-
ductores de residuos radiactivos.

• La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cam-
bio climático y transición energética, 
cuya disposición final novena modifica 
el artículo 38 bis de la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear, en los si-
guientes términos:

“Disposición final novena. Se adiciona un 
nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 38 
bis de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear, con la siguiente redacción:

«Las obras de construcción, ampliación, 
reparación, conservación, explotación, 
desmantelamiento o cualesquiera otras 
que, en ejecución del Plan General de Resi-
duos Radiactivos aprobado por el Gobierno 
y con cargo al Fondo para su financiación, 
la Empresa Nacional de Residuos Radioac-
tivos, S.A., S M. E. (Enresa), por sí misma o a 
través de terceros, deba llevar a cabo para 
la prestación del servicio público esencial 
que tiene encomendado, constituyen obras 
públicas de interés general.»”

Ello implica que las obras de Enresa ca-
lificadas como obras públicas de interés 
general no estarán sujetas a licencia mu-
nicipal de obras.

•	 El Real Decreto 102/2014, de 21 de febre-
ro, para la gestión responsable y segura 
del combustible nuclear gastado y los re-
siduos radiactivos, regula la gestión de 
los residuos radiactivos cuando procedan 
de actividades civiles en todas sus eta-
pas, desde la generación hasta el almace-
namiento definitivo, con el fin de evitar 
imponer a las futuras generaciones car-
gas indebidas, así como algunos aspectos 
relativos a la financiación de estas activi-
dades.

•	 La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, regula en su capítulo III el 
impuesto sobre el almacenamiento del 
combustible nuclear gastado (CG) y de 
los residuos radiactivos en instalaciones 
centralizadas. Esta norma tiene inciden-
cia en el Centro de Almacenamiento de El 
Cabril puesto que impone un gravamen 
de 2.000 €/m³ en el caso de los residuos 
de muy baja actividad (RBBA) y de 10.000 
€/m³ en el de los residuos de baja y media 
actividad (RBMA). También afecta al futu-
ro Almacén Temporal Centralizado (ATC) 
al fijar un gravamen de 70€ por kilo de 
metal pesado y 30.000 €/m3 de residuos 
radiactivos distintos del CG.



• La Orden IET/458/2015, de 11 de marzo, 
por la que se regulan las asignaciones a 
los municipios del entorno de las instala-
ciones nucleares, con cargo al Fondo para 
la financiación de las actividades del Plan 
General de Residuos Radiactivos.

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, en su disposi-
ción final undécima modifica la disposi-
ción final primera de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, por 
la que se redefinen las tasas para la finan-
ciación de las actividades del Plan General 
de Residuos Radiactivos como prestacio-
nes patrimoniales de carácter público no 
tributario.

• El Real Decreto 750/2019, de 27 de di-
ciembre, modifica la tarifa fija unitaria 
relativa a la prestación patrimonial de ca-
rácter público no tributario mediante la 
que se financia el servicio de la Empresa 
Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., 
S.M.E. (Enresa) a las centrales nucleares 
en explotación.

Las distintas actuaciones desarrolladas por 
Enresa se encuadran en las grandes líneas en 
que se divide su gestión: residuos de muy 
baja y baja y media actividad, combustible 
gastado y residuos de alta actividad, clau-
sura de instalaciones, investigación y desa-
rrollo y otras actuaciones, a las que habría 
que añadir las de carácter estructural, que se 
describen en el presente informe. 

Durante el ejercicio 2021, tanto el minis-
terio de tutela como la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI) han conti-
nuado llevando a cabo el seguimiento pre-
supuestario del Programa Operativo Anual y 
Plan a Largo Plazo (POA-PL) de acuerdo con 
los objetivos de gestión de la sociedad.

Se han mantenido las necesarias relaciones 
técnicas y administrativas con los distintos 
agentes implicados en la gestión de los re-
siduos radiactivos, entre los que destacan 
la Dirección General de Política Energética 
y Minas, el Consejo de Seguridad Nuclear 
(CSN) y los productores de residuos. Otros 
agentes implicados, al margen de los accio-
nistas el Centro de Investigaciones Energéti-
cas, Medioambientales y Tecnológicas (Cie-
mat) y SEPI, son la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, comunidades autónomas, 
ayuntamientos, universidades y otros entes 
de apoyo, así como organizaciones interna-
cionales y agencias similares de otros países.

En relación con la supervisión, control y ca-
lificación de las inversiones transitorias re-
lativas a la gestión financiera del Fondo, el 
Comité de Seguimiento y Control ha conti-
nuado realizando las funciones previstas en 
la regulación vigente. Enresa le remitió la 
información necesaria y presentó el detalle 
de todas las operaciones contratadas. El Co-
mité verificó el cumplimiento de la normati-
va vigente, de los criterios de inversión es-
tablecidos y de los principios de seguridad, 
rentabilidad y liquidez en la gestión de la 
cartera de inversiones financieras transito-
rias que gestiona Enresa.

Para el cumplimiento de las misiones y de los 
objetivos establecidos en los correspondien-
tes planes estratégicos y operativos, la em-
presa ha contado con una plantilla promedio 
durante el año de 332,47 empleados, siendo 
339 el número de trabajadores a 31 de di-
ciembre de 2021, de los cuales 198 estaban 
adscritos a la sede social de Madrid, 117 al 
Centro de Almacenamiento de El Cabril (Cór-
doba), 7 a la instalación nuclear Vandellós I 
(Tarragona), 15 a la central nuclear José Ca-
brera (Guadalajara), y 2 al Almacén Centrali-
zado de Villar de Cañas (Cuenca). 

A continuación, se resumen las actuaciones 
técnicas y los principales aspectos econó-
mico-financieros de la gestión, junto con las 
cifras más destacables del año.

B
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B ACTUACIONES Y OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS MÁS 
DESTACABLES DEL AÑO 2021

•	 Recogida y transporte de residuos de 
muy baja (RBBA) y baja y media actividad 
(RBMA) desde los centros de producción 
- instalaciones nucleares (II.NN.) e instala-
ciones radiactivas (II.RR.) - hasta el Centro 
de Almacenamiento de El Cabril.

•	 Actuaciones para minimizar la genera-
ción de RBBA/RBMA y su volumen, para 
optimizar la ocupación de las celdas de 
almacenamiento.

•	 Operación del Centro de Almacenamiento 
de El Cabril (caracterización, tratamiento, 
acondicionamiento y almacenamiento de 
residuos) y mejora de sus capacidades y 
sistemas.

•	 Operación de la instalación complemen-
taria para el almacenamiento definitivo 
de RBBA del Centro de Almacenamiento 
de El Cabril.

•	 Análisis de las necesidades y preparación 
de la licitación de un sistema de almace-
namiento y transporte para la gestión del 
combustible gastado de las centrales nu-
cleares (CC.NN.). 

•	 Operación del Almacén Temporal Indivi-
dualizado (ATI) de combustible gastado 
(CG) y residuos especiales (RE) en la C.N. 
José Cabrera (Guadalajara).



•	 Operación del ATI de combustible gasta-
do de la C.N. de Ascó (Tarragona).

•	 Operación del ATI de combustible gasta-
do de la C.N. de Trillo (Guadalajara).

•	 Operación del ATI de combustible gasta-
do de la C.N. de Almaraz (Cáceres).

•	 Operación del ATI de combustible gasta-
do de la C.N. de Cofrentes (Valencia).

•	 Vigilancia y mantenimiento de la latencia 
en la instalación nuclear Vandellós I (Ta-
rragona).

•	 Actividades previstas en el Plan de Des-
mantelamiento y Clausura de la C.N. José 
Cabrera (Guadalajara).

•	 Actividades preparatorias para el des-
mantelamiento y la gestión del combus-
tible gastado de la C.N. Santa María de 
Garoña (Burgos).

•	 Estudios de optimización del desman-
telamiento en colaboración con las cen-
trales nucleares para elaborar los co-
rrespondientes planes iniciales de los 
desmantelamientos, de acuerdo con las 
instrucciones de seguridad del Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

•	 Vigilancia de antiguos emplazamientos 
de la minería de uranio en la provincia de 
Salamanca.

•	 Vigilancia, control y mantenimiento de 
los emplazamientos de la antigua Fábri-
ca de Concentrados de Uranio de Andújar 
(Jaén) y de La Haba (Badajoz), ya desman-
telados y restaurados.

•	 Vigilancia y mantenimiento del Proyecto 
de Restauración Definitiva de Saelices el 
Chico (Salamanca).

•	 Gestión de cabezales de pararrayos ra-
diactivos (actuaciones puntuales en un 
proceso formalmente finalizado).

•	 Gestión de otros materiales aparecidos 
fuera del sistema regulador.

•	 Intervenciones especiales derivadas de la 
aplicación del Protocolo de Colaboración 
sobre la Vigilancia Radiológica de los Ma-
teriales Metálicos.

•	 Apoyo al sistema nacional de Protección 
Civil y a los servicios de seguridad.

•	 Continuación del octavo Plan de I+D para 
el período 2019-2023.

•	 Gestión de los aspectos estructurales 
(mantenimiento sede social; sistemas de 
gestión, información, calidad y medioam-
biental; comunicación y relaciones exter-
nas; servicios logísticos y de apoyo; etc.).

•	 Gestión del Fondo para la financiación de 
las actividades del PGRR, cumpliendo los 
principios de seguridad, rentabilidad y li-
quidez.
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C MISIÓN, VISIÓN Y  
VALORES DE ENRESA

 �C.1 MISIÓN

El Estado ha encomendado a Enresa el des-
empeño del servicio público esencial de ges-
tión de los residuos radioactivos, incluido el 
combustible nuclear gastado, y de desman-
telamiento y clausura de las instalaciones 
nucleares. (Art. 38 bis de la Ley 25/1964, de 
29 de abril, sobre energía nuclear).

 �C.2 VISIÓN

Enresa aspira a ser una organización con la 
máxima capacidad tecnológica y a mante-
ner un absoluto compromiso con la segu-
ridad nuclear, la protección radiológica y el 
medioambiente.

 �C.3 VALORES

Enresa está comprometida con el compor-
tamiento ético, el desarrollo sostenible, la 
responsabilidad social, la transparencia, la 
conciliación de la vida personal y laboral y el 
respeto a la diversidad y a la igualdad. 

Todas las actuaciones de Enresa deben te-
ner como referencia la cultura de seguridad 
y calidad y la innovación en tecnología y en 
sistemas de gestión. 

En Enresa se fomenta la profesionalidad, el 
trabajo en equipo, la creatividad, la respon-
sabilidad y los compromisos personales.



D ACTUACIONES 
TÉCNICAS

A continuación, se describen los principales 
proyectos y actividades técnicas desarro-
llados por Enresa durante el año 2021, para 
cada una de las grandes líneas en que se ha 
dividido la gestión, acorde con lo estableci-
do en el 6º PGRR en vigor, aprobado por el 
Gobierno en junio de 2006.

 �D.1 GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
BAJA Y MEDIA ACTIVIDAD

Durante 2021 se han llevado a cabo, sin nin-
gún tipo de incidentes, todas las etapas que 
comprende la gestión de este tipo de resi-
duos como son su caracterización, recogida, 
transporte, tratamiento, acondicionamiento 
y almacenamiento, teniendo como elemen-

to fundamental la instalación de almacena-
miento de residuos radiactivos sólidos de 
Sierra Albarrana Centro de Almacenamiento 
El Cabril, Córdoba.

Se han realizado un total de 257 expedicio-
nes (227 procedentes de II.NN. y 30 proce-
dentes de II.RR.) con un volumen de 2.389 
m3 de residuos, correspondiendo la mayor 
parte a residuos de muy baja actividad pro-
cedentes, fundamentalmente, del desman-
telamiento de la C.N. José Cabrera. El resto 
corresponde a residuos de baja y media acti-
vidad procedentes, principalmente, de cen-
trales nucleares y del desmantelamiento de 
la C.N. José Cabrera. 
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Aproximadamente un 12 % del total de ex-
pediciones se corresponden con retirada de 
residuos de instalaciones radiactivas (hospi-
tales, industrias, centros de investigación, 
etc.), y de otras instalaciones no reglamen-
tadas dentro de los marcos de actuación 
establecidos para las fuentes y materia-
les “huérfanos”, residuos “NORM” y por los 
protocolos “Megaport” y sobre la vigilancia 
radiológica de los materiales metálicos. El 
volumen total de residuos entregados en El 
Cabril asciende a 12 m3.

En el ámbito de las instalaciones no nuclea-
res, en el año 2021, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 11 del R.D. 102/2014, de 21 
de febrero, 39 productores de residuos han 
suscrito las “especificaciones técnico-admi-
nistrativas de aceptación de residuos” pres-
critas en el mismo, como paso previo a la so-
licitud de prestación de servicios a Enresa. A 
31 de diciembre de 2021, el número total de 
suscriptores activos de dichas especificacio-
nes asciende a 943.

El Centro de Almacenamiento El Cabril ha 
estado operando normalmente, habiéndose 
ocupado durante el año 131 posiciones de 
almacenamiento en celdas (contenedores 
de hormigón CE-2a, con 2.226 bultos en su 
interior).

Respecto de la instalación complementa-
ria para el almacenamiento de residuos de 
muy baja actividad de El Cabril, a finales de 
año había almacenados en esta instalación 
21.453 m3, de los cuales 2.056 m3 han sido 
almacenados en 2021. 

 �D.2 GESTIÓN DEL 
COMBUSTIBLE GASTADO 
Y RESIDUOS DE ALTA 
ACTIVIDAD 

Las actividades en este campo de la gestión 
han estado dirigidas, básicamente, a la fabri-
cación de contenedores, la operación de los 
almacenes temporales individualizados para 
el combustible gastado (ATI) en las centra-
les nucleares de Trillo, José Cabrera, Ascó y 

Almaraz; y la puesta en marcha del ATI de la 
central nuclear de Cofrentes.

Continuando el esfuerzo iniciado en ejer-
cicios anteriores, destaca la fabricación de 
contenedores y sistemas de almacenamien-
to y transporte para permitir la operación 
regular de las centrales nucleares, dando 
capacidad adicional de almacenamiento de 
combustible gastado en seco a aquellas cen-
trales nucleares cuyas piscinas tienen alto 
riesgo de saturación, así como proporcionar 
los sistemas necesarios para permitir el va-
ciado de sus piscinas previo a las operacio-
nes de desmantelamiento del reactor.

Las actividades llevadas a cabo en cada cen-
tral son las siguientes:

C.N. de Trillo: se ha continuado el suministro 
de contenedores metálicos para la opera-
ción de su ATI. Se ha procedido a la revisión 
de sus contenidos para poder almacenar el 
contenedor ENUN32P. El ATI ha operado con 
total normalidad y a finales de año había ubi-
cados en el mismo 32 contenedores DPT y 
4 contenedores ENUN32P. Se encuentran 
en fabricación 10 contenedores adicionales 
ENUN32P para este ATI.

C.N. José Cabrera: el almacén temporal ha 
operado con normalidad alojando todos 
los contenedores previstos, los 12 siste-
mas HI-STORM 100Z de cápsulas soldadas 
en sobre-embalajes de hormigón y metal, 
cargados con el combustible gastado de la 
central, y los 4 sistemas HI-SAFE cargados 
con los residuos especiales resultantes de la 
segmentación de los internos de la vasija del 
reactor. 

C.N. de Ascó: el ATI ha operado con norma-
lidad. Al término de 2021 había un total de 
26 contenedores HI-STORM 100 en las losas 
de almacenamiento y entregados en planta 
otros 5 sistemas HI-STORM 100 pendientes 
de cargar. También se contrató el suministro 
de 5 sistemas HI-STORM 100 adicionales.

C.N. de Almaraz: a finales de 2021, había 6 
contenedores metálicos ENUN32P cargados 
en el ATI. Se encuentran en fabricación 14 
contenedores ENUN32P adicionales.



C.N. Santa María de Garoña: el ATI cuenta 
con la licencia de primera ocupación. A fina-
les de 2021 se han entregado en la central 
2 contenedores metálicos ENUN52B, que-
dando 3 pendientes de entrega. En mayo de 
2020 Enresa presentó al CSN la revisión de 
contenidos del ATI, en el marco del plan de 
desmantelamiento y clausura de la CN, con 
el fin de almacenar allí todo el inventario de 
elementos combustibles de la piscina de la 
central. Se encuentran en fabricación 44 
contenedores ENUN52B con dicho fin.

C.N. de Cofrentes: en 2021 se realizaron las 
pruebas para la puesta en marcha del ATI y se 
cargaron 5 contenedores HI-STAR 150. Tam-
bién se contrató el suministro de 10 conte-
nedores adicionales. 

En 2021 se inició el procedimiento para con-
tratar el “Diseño, apoyo al licenciamiento, 
fabricación y suministro de un sistema de 
almacenamiento y transporte del combusti-
ble nuclear gastado de las centrales nuclea-
res de Ascó I, Ascó II, Almaraz (Unidades I y 
II), Vandellós II y Cofrentes”, previa autoriza-
ción para celebrar el contrato por parte del 
Consejo de Ministros y aprobación del gasto 
por el Consejo de Administración. A finales 
de 2021 el expediente se encontraba en fase 
de evaluación de las ofertas presentadas.

La empresa francesa Orano Recyclaje (an-
teriormente Areva) suministró los cuatro 
contenedores TN®81 adquiridos para trans-
portar los residuos de alta actividad del re-
proceso del combustible gastado de la cen-
tral nuclear Vandellós I. Estos contenedores 
transportarán los residuos desde Francia a 
España, para su almacenamiento tempo-
ral. En diciembre de 2018, se formalizó un 
contrato con Orano para el almacenamiento 
temporal de los contenedores vacíos en el 
emplazamiento de La Hague hasta su carga.

En relación con el proyecto del Almacén 
Temporal Centralizado (ATC) en Villar de Ca-
ñas, desde sus inicios en el año 2012, Enresa 
avanzó en el diseño y licenciamiento de la 
instalación. Sin embargo, el proyecto quedó 
paralizado en julio de 2018, cuando la Secre-
taría de Estado de Energía remitió sendas 

cartas al CSN y a la Secretaría de Estado de 
Medioambiente, solicitando la suspensión 
temporal de la emisión del informe sobre la 
apreciación favorable a la autorización de 
construcción y de la tramitación del proce-
dimiento de evaluación ambiental, respecti-
vamente.

Mientras persiste la suspensión, Enresa con-
tinúa trabajando al objeto de garantizar la 
adecuada gestión temporal del combustible 
gastado, según las previsiones del vigente  
6º PGRR.

 �D.3 CLAUSURA DE 
INSTALACIONES

Los trabajos de Enresa durante 2021 en des-
mantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares incluyeron los proyectos relati-
vos a las centrales nucleares de José Cabre-
ra, Vandellós I y Santa María de Garoña, así 
como la vigilancia y mantenimiento del pro-
yecto de restauración definitiva de Saelices 
el Chico (Salamanca) y de otras instalaciones 
del ciclo del combustible nuclear. 

En cuanto al desmantelamiento de la CN José 
Cabrera, se ha finalizado la demolición de los 
edificios auxiliar y de contención por enci-
ma de la cota de terreno (+604); también se 
han retirado el forjado de la cota +604 y los 
199 bloques resultantes del corte con hilo 
de diamante de las estructuras de cotas in-
feriores. Asimismo, se ha finalizado la demo-
lición de los almacenes 1 y 3; se han iniciado 
los trabajos de desmontaje y demolición del 
edificio auxiliar de desmantelamiento (EAD) 
y se continúa con los trabajos de la Fase 2 de 
excavación y lavado de terrenos. 

En relación con la caracterización radiológi-
ca de soleras de edificios y del emplazamien-
to, se ha continuado con la toma de mues-
tras de testigos de hormigón en interiores 
de edificios para su desclasificación y se han 
realizado sondeos en exteriores para la libe-
ración del emplazamiento; y por último se 
ha revisado el Plan de Restauración del Em-
plazamiento.
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Respecto al desmantelamiento de Santa Ma-
ría de Garoña, en el año 2021 se han recibi-
do del CSN varias peticiones de información 
adicional en el marco del proceso de evalua-
ción de la documentación que acompaña a 
la solicitud de autorización de transferencia 
de la titularidad del emplazamiento. En el 
marco del procedimiento de declaración de 
impacto ambiental se han recibido diferen-
tes informes y alegaciones, a los que Enresa 
ha dado respuesta. 

Se ha continuado con el diseño de detalle 
de las actividades, tanto las preparatorias 
como las de desmantelamiento, para eje-
cutar los trabajos de la fase 1, tales como la 
caracterización radiológica y la estimación 
de inventarios de materiales a desmantelar 
en esta fase; las modalidades de gestión de 
residuos, incluida la descontaminación de 
sistemas, definidas en los estudios soporte 
del PGRR y CG; el plan de modificaciones de 

sistemas eléctricos y mecánicos para evitar 
interferencias en el desmontaje del edifi-
cio de turbina; el plan de acondicionamien-
to de instalaciones auxiliares (talleres para 
tratamiento y acondicionamiento, carac-
terización y almacenamiento de residuos y 
materiales peligrosos y convencionales); y 
el proyecto de desmontaje y reacondiciona-
miento del edificio de turbina como edificio 
auxiliar de desmantelamiento. 

Asimismo, se han comenzado las actividades 
necesarias para elaborar el diseño básico y la 
documentación requerida para presentar la 
solicitud de la fase 2 de desmantelamiento, 
tales como los planes de muestreo y análi-
sis y cálculos de activación para la caracteri-
zación radiológica del emplazamiento y las 
modificaciones de sistemas e instalaciones 
para adaptarse a las necesidades de la fase 2. 



Por último, en el marco de las actividades 
preparatorias del desmantelamiento, ha fi-
nalizado la ejecución de la modificación de 
diseño de diversos almacenes para su nuevo 
uso como almacenes de materiales desclasi-
ficables; han finalizado las tareas de modifi-
cación y descargo de sistemas relacionados 
con la reconfiguración de los sistemas de 
refrigeración de la piscina de combustible 
gastado (adenda nº 1 del acuerdo); se ha ini-
ciado el desamiantado del edificio de turbi-
na; y se ha continuado con la actualización 
del modelo 3D de la instalación y la base de 
datos del inventario físico y radiológico.

En cuanto a Vandellós I, en el marco de las 
actividades de vigilancia y mantenimiento, 
se ha realizado la revisión periódica de la se-
guridad, presentada en noviembre de 2021, 
y se ha preparado un plan de mantenimiento 
del edificio de protección contra la intem-
perie del cajón del reactor. Asimismo, se ha 
remitido al CSN, para su aprobación, la do-
cumentación necesaria para llevar a cabo la 
posible desclasificación de parte de los ma-
teriales almacenados en el emplazamiento, 
con el consiguiente ahorro de volumen en 
el Centro de Almacenamiento de El Cabril, 
o para acondicionarlos como residuos RBBA. 
Se han recibido del CSN las conclusiones re-
lativas a la evaluación de la desclasificación 
de los materiales del ATOC y solicitan requi-
sitos adicionales a los vigentes en los pro-
yectos en marcha, que se están analizando.

En relación con la restauración definitiva de 
Saelices el Chico, durante el año 2021 se han 
llevado a cabo distintas actuaciones y ensa-
yos para reducir la producción de aguas áci-
das en el emplazamiento, así como reducir 
los costes de tratamiento de aguas median-
te sistemas alternativos a los convenciona-
les. En este sentido, una vez finalizado el 

Proyecto Tekura, Enusa presentó un nuevo 
proyecto de I+D+i (denominado “Minetra”), 
que fue aprobado en el mes de junio por el 
Consejo de Administración de CDTI. Al res-
pecto de la utilización de tecnosoles, la Jun-
ta de Castilla y León ha requerido la realiza-
ción de un muestreo adicional del Proyecto 
Tekura por una entidad acreditada externa a 
los integrantes del proyecto, que le han sido 
presentados en el mes de noviembre. Asi-
mismo, en cuanto a las aguas ácidas genera-
das, a lo largo del año se han tratado 450.635 
m3. En el verano de 2021 se han acometido 
las obras de adecuación y reparación de la 
canaleta de recogida de aguas de corta Fe-3 
y de la escombrera Fe-3-1 y el transporte 
hasta la caldera.

También en este período, se ha continuado 
con las actividades de vigilancia y manteni-
miento en todos aquellos emplazamientos 
restaurados de la minería/fabricación de 
concentrados de uranio que se encuentran 
en fase de cumplimiento (Planta Elefante y 
emplazamientos mineros restaurados en 
Saelices el Chico, Mina Casillas de Flores y 
Antigua Fábrica de Uranio de Andújar) o en 
vigilancia a largo plazo posterior a la decla-
ración de clausura (Planta Lobo-G). 

 �D.4 VIGILANCIA AMBIENTAL

Enresa realiza en todos sus proyectos un 
conjunto de actividades que se pueden en-
marcar en el ámbito de la vigilancia ambien-
tal. Para ello se desarrollan las siguientes ac-
tividades:

•	 Programas de Vigilancia Radiológica Am-
biental, cuyos resultados son difundidos 
a través de informes anuales a la autori-
dad competente y al Consejo de Seguri-
dad Nuclear.

•	 Programas de Vigilancia Ambiental. Sus 
resultados se envían periódicamente a la 
autoridad competente y a otros organis-
mos públicos, tales como delegaciones 
provinciales, consejerías de medio am-
biente de las comunidades autónomas y 
ayuntamientos.
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E INVESTIGACIÓN  
Y DESARROLLO

Las actividades de I+D se coordinan en Enresa 
a través de planes quinquenales, estando en vi-
gor el octavo de ellos, 2019 – 2023, del que se 
aprobó la versión inicial en mayo de 2019 y la 
revisión 1 en octubre de ese mismo año.

El plan está estructurado en cinco áreas, de las 
que cuatro son técnicas y una es de carácter 
transversal a las anteriores.

Las cuatro áreas técnicas están enfocadas, res-
pectivamente, en el conocimiento preciso del 
residuo tanto de sus propiedades intrínsecas 
como de su evolución en el tiempo (1ª); en el 
tratamiento y acondicionamiento del residuo 
y su relación con las técnicas de operación y 
desmantelamiento de instalaciones radiactivas 
y nucleares (2ª); en el estudio de los materia-
les utilizados para su confinamiento y sus in-
terrelaciones con los residuos radiactivos (3ª); 
y, finalmente, en el impacto de los residuos ra-
diactivos en el medio ambiente considerando 
escenarios actuales y futuros, y en estudios re-
lacionados con la protección radiológica para el 
medio ambiente y el ser humano (4ª). 

La actividad transversal se refiere a la gestión y 
diseminación del conocimiento y de los activos 
científico – tecnológicos generados, así como 
a la coordinación entre los diferentes actores.

Enresa está involucrada en actividades de I+D 
conjuntamente con organizaciones extranje-
ras y otras de carácter internacional. Participa 
en varios proyectos del programa marco Hori-
zonte 2020 (H2020) de Euratom, así como en 
otros ligados con los laboratorios subterráneos 
de Grimsel (en granito) y Mont Terri (en arcilla), 
ambos en Suiza. Además, Enresa participa en 

grupos de trabajo y proyectos de colaboración 
de la AEN-OCDE y del OIEA.

Destaca la participación en el desarrollo de los 
proyectos del Horizonte 2020 siguientes: BEA-
CON (2017-2022); SHARE (2019-2022); PREDIS 
(2020-2024), Inno4Graph (2020-2023) y PLEIA-
DES (2020-2023); y el programa EURAD (2019-
2024), en el que se participa en cinco (de 18) 
proyectos (denominados internamente pa-
quetes de trabajo: WP ACED, WP DONUT, WP 
HITEC, WP SFC, y WP UMAN). Enresa participa 
en las actividades de evaluación y apoyo den-
tro de un grupo denominado “Usuarios finales” 
(“End Users Group”) de otros tres proyectos del 
H2020, que son CHANCE (2017-2021), INSIDER 
(2017-2021), y DISCO (2017-2021). 

En el Laboratorio de Grimsel se trabaja en el 
proyecto HotBent y en el de Mont Terri en los 
experimentos GD, HE-E y SW-A. 

Enresa es miembro de tres plataformas de I+D, 
dos de ámbito nacional, CEIDEN, la platafor-
ma de la energía nuclear de fisión, y PEPRI, la 
correspondiente a protección radiológica; y la 
plataforma europea IGD-TP, sobre I+D en la ges-
tión final de residuos radiactivos en almacenes 
geológicos profundos. En ésta, Enresa junto 
con otras 12 agencias nacionales/ministerios, 
está presente en el Executive Group, que es el 
órgano de decisión de la plataforma.

La participación en todos estos proyectos, gru-
pos de trabajo y plataformas permite que En-
resa, por un lado, acceda a conocimientos de 
primera línea, a coste reducido y, por otro, se 
convierta en parte activa del desarrollo de las 
tecnologías y conocimiento necesario para la 
gestión de los residuos radiactivos.



F OTRAS  
ACTUACIONES

Además de lo anteriormente indicado, Enresa 
ha realizado otras actuaciones técnicas más 
específicas y puntuales, entre las que cabe 
destacar las siguientes:

• Gestión de pararrayos radiactivos. Duran-
te el año 2021 se han retirado 22 cabezales 
y se han recibido 14 nuevas solicitudes de 
retirada de cabezales radiactivos de para-
rrayos.

• Se ha participado en diversos cursos, entre 
los que destacan los relativos a la gestión 
de residuos radiactivos y los necesarios 
para la obtención de la licencia de super-
visor de instalaciones radiactivas o de jefe 
de protección radiológica. Los cursos han 
sido organizados por instituciones como 
el Ciemat o la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, dirigidos bien 
al público en general, bien al personal de 
nuevo ingreso en el Consejo de Seguridad 
Nuclear, de manera más específica. Perso-
nal de Enresa ha recibido formación espe-
cífica referente a la gestión de materiales 
y residuos NORM en cursos organizados al 
efecto por el Ciemat.

• Se ha celebrado la XX edición de las Jorna-
das sobre residuos radiactivos de instala-
ciones radiactivas, con la participación de 
más de medio centenar de profesionales 
que desarrollan sus actividades en los ám-
bitos hospitalario, industrial y de investi-
gación y docencia.

• Este año se han continuado las activida-
des asociadas al protocolo de actuación en 
caso de detección de movimiento inadver-

tido o tráfico ilícito de material radiactivo 
en puertos de interés general (Megaport) 
firmado el 15 de junio de 2010, aunque no 
se han realizado actividades de formación 
ni ejercicios de mesa y/o campo. Asimis-
mo, se han continuado las actividades pre-
vistas en el Real Decreto 451/2020 sobre 
control y recuperación de las fuentes ra-
diactivas huérfanas.

• En el marco del protocolo de vigilancia ra-
diológica de los materiales metálicos, la 
Unidad Técnica de Protección Radiológica 
(UTPR) ha participado en tres cursos bási-
cos con un total de 62 asistentes, así como 
en una reunión de la Comisión Técnica de 
seguimiento del protocolo.

• Se ha mantenido el apoyo operativo a las 
autoridades competentes (Protección Civil 
y CSN), para la respuesta en caso de emer-
gencia radiológica y se ha participado en 
la formación relacionada con la actuación 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado en el caso de identificación, trata-
miento y recogida de fuentes radiactivas, 
emergencia radiológica y de accidente en 
transporte de material radiactivo.

• Personal de Enresa ha participado en diver-
sos simulacros de los planes de emergen-
cia interior de las instalaciones de Enresa 
como centro de soporte exterior, desde el 
Centro de Respuesta en Emergencia (CRE) 
de la sede de Enresa. También se ha parti-
cipado en un ejercicio de mesa simulando 
un accidente en un transporte de residuos 
radiactivos, tanto desde la mesa rectora 
del ejercicio como desde el citado CRE.



107

In
fo

rm
e 

de
 G

es
ti

ón



G ASPECTOS  
ECONÓMICOS  
Y FINANCIEROS

 �G.1 PRINCIPALES 
PARÁMETROS ECONÓMICO-
FINANCIEROS

El importe neto de la cifra de negocios, del 
ejercicio 2021, ha sido de 454.288 miles de 
euros (468.626 miles de euros en 2020). Por 
otra parte, los resultados financieros netos 
por la gestión de la Cartera del Fondo han 
sido en este ejercicio de 250.464 miles de 
euros (176.881 miles de euros en 2020). Den-
tro de estos resultados se encuentra la parte 
correspondiente a la aplicación del valor ra-
zonable a determinados instrumentos finan-
cieros que, aunque Enresa tiene la intención 
y la capacidad para mantenerlos hasta su 
vencimiento, el Plan General de Contabili-
dad no permite calificarlos como tal y obli-

ga a contabilizarlos a valor razonable, lo que 
se concreta en que haya que registrar con-
tablemente la volatilidad de los mercados. 
Asimismo, durante el ejercicio 2021, Enresa 
ha obtenido un resultado de explotación de 
301.711 miles de euros (322.666 miles de eu-
ros en 2020) y ha realizado inversiones por 
un total de 61.490 miles de euros, sin consi-
derar la inversión en I+D.

En el ejercicio 2021, el periodo medio de pago 
a los proveedores ha sido 12,37 días. La So-
ciedad, al estar integrada dentro del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales (SEC-2010), 
tiene, a efectos del cálculo del período me-
dio de pago a proveedores, consideración de 
Administración Pública, tal y como recoge el 
artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
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de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera que delimita el ámbi-
to subjetivo de aplicación del Real Decreto 
1040/2017, de 22 de diciembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio, por el que se desarrolla la metodo-
logía de cálculo del período medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públi-
cas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de 
financiación.

El Fondo para la financiación de las activida-
des del PGRR ha alcanzado, al final de 2021, 
la cifra de 7.147.862 miles de euros.

El rendimiento acumulado de la totalidad de 
la cartera durante el año 2021 alcanzó el 31 
de diciembre la tasa de 4,01%. Enresa con-
tinuó gestionando la cartera de inversiones 
financieras transitorias del Fondo para la fi-
nanciación de las actividades del PGRR cum-
pliendo con los principios de seguridad, ren-
tabilidad y liquidez.

  G.2 GESTIÓN DE LAS 
INVERSIONES FINANCIERAS

La Sociedad, contablemente, clasifica los ac-
tivos financieros de su cartera de valores en 
las categorías siguientes:

a.  Activos a coste amortizado: valores re-
presentativos de deuda, con fecha de 
vencimiento fijada y cobros de cuantía 
determinable, que se negocian en un 
mercado activo y sobre los que la Socie-
dad manifiesta su intención y capacidad 
para conservarlos en su poder hasta la fe-
cha de su vencimiento.

 Estas inversiones incluyen bonos a tipo 
fijo y a tipo variable (referenciado a tipo 
de interés o inflación) que no tienen deri-
vados implícitos y los activos financieros 
híbridos en que sus derivados implícitos 
no deben ser segregados.

b. Otros activos financieros a valor razona-
ble con cambios en la cuenta de pérdidas 
y ganancias: dentro de este epígrafe se 
incluyen, de acuerdo con la estructura 

patrimonial de Enresa, activos financieros 
híbridos (bonos estructurados) en que sus 
derivados implícitos sí deben ser segre-
gados, pero al no poder la Sociedad de-
terminar con fiabilidad el valor razonable 
del derivado implícito a segregar, se debe 
registrar todo el activo financiero híbri-
do a valor razonable, con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Además, 
se incluyen Fondos de Inversión, Fondos 
de Infraestructura y acciones.

c. Derivados: con algunos de los títulos 
adquiridos, Enresa realiza operaciones 
de cobertura de gestión del PGRR me-
diante la permuta de intereses (swaps 
de intereses). Todos estos contratos de 
permuta, en cumplimiento del Real De-
creto 102/2014, de 21 de febrero, para la 
gestión responsable y segura del com-
bustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos, están asociados directamen-
te a operaciones concretas de inversión, 
sirviendo el acuerdo de permuta como 
cobertura de gestión del PGRR de los 
riesgos de mercado y de la adecuación al 
modelo de financiación establecido en el 
Plan General de Residuos Radiactivos.

La Sociedad, siguiendo lo establecido en el 
Plan General de Contabilidad, ha designado 
parte de sus activos financieros como “Otros 
activos a valor razonable con cambio en pér-
didas y ganancias”, a pesar de que todas sus 
compras de activos financieros se hacen con 
la intención y capacidad de mantenerlos 
hasta su vencimiento. 

Los activos financieros a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias se valoran a su valor razonable, regis-
trándose en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias el resultado de las variaciones en dicho 
valor razonable. Los instrumentos financie-
ros derivados se valoran a su valor razonable, 
registrando como activos financieros aque-
llos que, a fecha de 31 de diciembre de 2021, 
poseen un valor razonable positivo.

Para el cálculo del valor razonable de estos 
instrumentos financieros, la Sociedad ha to-
mado como referencia el valor razonable cal-



culado mediante técnicas de valoración de 
descuentos de flujos futuros y opciones. Se 
ha tomado como inputs de mercado las cur-
vas de interés, de inflación, volatilidades im-
plícitas de tipos de interés y renta variable.

Todos los derivados que posee la Sociedad 
están contratados con entidades financieras 
nacionales e internacionales de rating cre-
diticio adecuado y consisten en la permuta 
entre tipos fijos o variables por un tipo de in-
terés variable, inflación o la evolución de un 
índice bursátil que le permitan obtener los 
objetivos de rentabilidad y gestión deseados.

Los derivados que la Sociedad contrata no 
son susceptibles de ser designados como 
instrumentos de cobertura contable, según 
permite la normativa contable vigente. Es 
por ello que dichos instrumentos financieros 
derivados se han registrado por su valor ra-
zonable como activos o pasivos financieros, y 
las variaciones del mismo se han imputado en 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

Para el ejercicio 2021, la Sociedad ha estima-
do que no existe ningún deterioro en ningún 
instrumento financiero activo, ni valorado a 
coste amortizado ni a valor razonable, y con-
sidera que no existen dudas razonables sobre 
la capacidad de repago de los activos por par-
te de los emisores, que cuentan con un rating 
crediticio adecuado, según la política de in-
versión de la Sociedad.

En cuanto a la categorización de la cartera 
de valores, desde un punto de vista de ges-
tión, la Sociedad posee diferentes clases de 
activos:

a. Deuda del Estado: comprende Deuda Pú-
blica española, en concreto, Bonos del Te-
soro español, Strips de cupón y principal 
del Tesoro Español y Letras del Tesoro o 
Repos a corto plazo, cuyo subyacente es 
Deuda Pública española. Los importes del 
valor en libros y del nominal de esta clase 
son de 2.695.099 y 2.933.213 miles de eu-
ros, respectivamente, en 2021.

b. Otra Deuda Pública: comprende activos 
financieros emitidos por las agencias esta-

tales, los organismos supranacionales, las 
comunidades autónomas y la deuda públi-
ca de otros países. Los importes del valor 
en libros y del nominal de esta clase son 
de 1.222.363 y 1.170.410 miles de euros, 
respectivamente, en 2021.

c. Otras Obligaciones y Bonos: comprende 
una diversidad de activos financieros de 
diferentes emisores de diferentes secto-
res, tanto nacionales como internaciona-
les, y de diferentes tipologías. Los impor-
tes del valor en libros y del nominal de 
esta clase de activos son de 1.024.656 y 
995.953 miles de euros en 2021.

d. Fondos de inversión de gestión pasiva: El 
importe del valor en libros de esta clase 
de activos es de 523.905 miles de euros 
en 2021.

e. Fondos de Infraestructuras: El importe 
del valor en libros de esta clase de activos 
es de 19.217 miles de euros en 2021.

f. Renta variable: El importe del valor en li-
bros de esta clase de activos es de 95.341 
miles de euros en 2021.

g. Otros activos a corto plazo: comprende 
activos financieros, depósitos u otros, 
emitidos por entidades financieras. No 
existe saldo de este tipo de activos a 31 
de diciembre de 2021.

La gestión de los riesgos financieros de Enre-
sa está adaptada a las necesidades y exigen-
cias de la regulación legal vigente que esta-
blece que los principios básicos de la gestión 
financiera de Enresa serán la seguridad, ren-
tabilidad y liquidez. Asimismo, se ajusta al 
Plan General de Residuos Radiactivos en el 
que se define el modelo financiero de la ges-
tión de residuos radiactivos en España. Por 
último, cumple con el desarrollo de los prin-
cipios generales de gestión del Fondo para la 
financiación de las actividades del PGRR que 
emanan de su Comité de Seguimiento y Con-
trol, regulado en el Real Decreto 102/2014, 
de 21 de febrero, para la gestión responsable 
y segura del combustible nuclear gastado y 
los residuos radiactivos.
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a)	Seguridad:	

Enresa cumple con las directrices de diver-
sificación y nivel crediticio que establece el 
Comité de Seguimiento y Control en virtud 
de las capacidades de desarrollo de los crite-
rios generales de inversión que a dicho Ór-
gano le otorga la legislación vigente.

Adicionalmente, Enresa asigna líneas de 
concentración de sus inversiones a sus con-
trapartidas en función del análisis de la sol-
vencia financiera de las mismas que añade 
aún más prudencia a las directrices emitidas 
por el Comité.

b) Rentabilidad: 

La cartera de inversiones financieras tran-
sitorias que gestiona Enresa debe alcanzar 
un determinado tipo de interés real mínimo 
establecido a través del modelo de financia-
ción de la gestión de residuos radiactivos en 
España que aprueba el Gobierno en los Planes 
Generales de Residuos Radiactivos. Por ello, 
Enresa, en la medida en que los mercados fi-
nancieros lo permiten, concentra sus inver-

siones financieras en instrumentos financie-
ros de renta fija referenciados a la inflación 
española más un margen superior a la tasa 
de interés real previamente mencionada. El 
resto de sus inversiones las diversifica entre 
las alternativas de renta fija que se ofrecen 
en los mercados financieros y siempre con la 
expectativa de superar la tasa de interés real 
establecida como objetivo.

c)	Liquidez:	

Enresa ajusta la estructura de liquidez de sus 
inversiones financieras a las exigencias de la 
planificación económico-financiera aproba-
da por el Gobierno en los Planes Generales 
de Residuos Radiactivos. Dado el amplio ho-
rizonte temporal de la planificación actual, 
las inversiones financieras se realizan fun-
damentalmente a muy largo plazo, siempre 
que las condiciones de los mercados finan-
cieros lo permitan y aconsejen, al no existir 
en el corto y medio plazo especiales nece-
sidades de liquidez. No obstante, las inver-
siones financieras de la cartera a largo plazo 
están materializadas mayoritariamente en 
productos financieros totalmente líquidos. 
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ESTRUCTURA DE LA CARTERA POR SECTORES  
VALOR EN LIBROS

GENÉRICO 10 A | TIPO 3 MESES | IPC



H PERSONAL

El número medio de empleados, durante el ejercicio 2021, distribuido por categorías profe-
sionales y el número de empleados al finalizar el ejercicio distribuido por categorías profesio-
nales y sexos, era el siguiente:

Categoría
Número

medio de
empleados

Empleados el 31 de diciembre de 2021

Hombres Mujeres TOTAL

Altos directivos 6,00 3 3 6

Titulados 196.17 120 81 201

Técnicos no titulados 16,75 14 2 16

Administrativos 53,03 11 43 54

Profesionales 60,52 61 1 62

TOTALES 332,47 209 130 339
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La dirección general del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), del Ministerio de Tra-
bajo, Migraciones y Seguridad Social, con fe-
cha 17 de Enero de 2019, resolvió estimar la 
solicitud de declaración de excepcionalidad 
presentada por Enresa, al amparo de lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
Abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la 
cuota de reserva a favor de los trabajadores 
con discapacidad, concediendo a Enresa el 
certificado de excepcionalidad con una vi-
gencia de tres años, 2019 a 2021, con el ob-
jetivo de cumplir con lo dispuesto en la Ley 
General de Derechos de las personas con 
discapacidad.

El SEPE autorizó a Enresa, en la mencionada 
resolución, la adopción de la medida alter-
nativa consistente en la celebración de un 
contrato de prestación de ciertos servicios 
generales con un Centro Especial de Empleo 
(CEE), cuyo objetivo es la formación y la in-
serción laboral de personas con discapaci-
dad. Estos servicios se prestan por siete per-
sonas con discapacidad. El CEE ha recibido 
de Enresa, por la prestación de sus servicios, 

en el ejercicio de 2021, un importe factura-
do de 93.842,85 euros, según el certificado 
de facturación emitido (85.353,36 euros en 
2020).

En el mes de diciembre de 2021, Enresa ha 
presentado, ante el SEPE, una nueva solici-
tud de declaración de excepcionalidad para 
los tres próximos años (2022-2023-2024), 
estando a la espera de la resolución del men-
cionado Organismo.

En el Boletín Oficial del Estado, del día 31 de 
diciembre de 2019, se produjo la publicación 
del Convenio Colectivo Único para el perso-
nal de todos los centros de trabajo de Enresa, 
2019 – 2023, primer convenio colectivo apli-
cable a toda la plantilla de la empresa desde 
su constitución en el año 1985. La negocia-
ción y firma de este convenio ha supuesto 
un esfuerzo conjunto de la representación 
de los trabajadores de los distintos centros 
de trabajo y de la representación de la direc-
ción para lograr un marco integrado de re-
laciones y condiciones laborales, coherente 
con la normativa aplicable a las sociedades 
mercantiles estatales desde el año 2012.

I ACCIONES  
PROPIAS

A los efectos de la Ley 19/1989, de 25 de julio, sobre la materia, Enresa 
no posee a 31 de diciembre de 2021 ni ha realizado adquisición o ena-
jenación de acciones propias, ni directa, ni indirectamente a través 
de filiales.



J HECHOS  
POSTERIORES

La guerra provocada por la invasión rusa al 
territorio Ucraniano está provocando, entre 
otras cosas, un aumento del precio de las 
materias primas, de los suministros energé-
ticos, así como la adopción de medidas san-
cionadoras de los países occidentales hacia 
Rusia, que afectan, en mayor o menor medi-
da a la economía en general y en particular 
a las entidades que operan en el territorio 
ucraniano o ruso, o tiene vinculación con es-
tos países. El alcance que este conflicto bé-
lico tendrá sobre la actividad de la entidad 
dependerá del desarrollo de este conflicto, y 
no tienen una predicción fácil a la fecha de 
formulación de las presentes cuentas anua-

les. En todo caso, a pesar de la incertidumbre 
que está ocasionando, los Administradores 
de la Sociedad no esperan que este hecho 
ocasione problemas en la actividad diaria de 
la Sociedad y del cumplimento de sus obli-
gaciones con terceras partes, ni que se afec-
te, a fecha de formulación de estas cuentas 
anuales, el principio contable de empresa en 
funcionamiento.

De forma adicional al párrafo anterior, des-
de el 31 de diciembre de 2021 y hasta la fe-
cha de formulación de las presentes cuentas 
anuales no se ha producido ningún otro he-
cho que afecte de manera significativa a las 
cuentas anuales adjuntas de la Sociedad.

K ESTADO DE  
INFORMACIÓN  
NO FINANCIERA 

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, en materia de infor-
mación no financiera y diversidad, Enresa ha elaborado el estado de información no financiera 
relativo al ejercicio 2021 que se incluye como un documento separado adjunto al informe de 
gestión del ejercicio 2021, según lo establecido en el artículo 44 del Código de Comercio.
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